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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 1 de febrero de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libreB 
importadas vo
luntaria y defi

nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Prancos ....7TT;.7...T7T...T77.̂ ;r.?¿¿777...77Tii....
Llbrafi_____  ) clearing .......... .
uor“  ...................*•) extraclearing ...r.
Dólares .......... ttt...;........7.t............. .
Dólares billetes .t....7.^^.......¿.....7 ...¿..
Liras ...................... ....r. ¿ . . . 7 ........
Francos suizos ..... ...................
Reichsmark .......... .............. .....................
Belgas ........................................ ..¿...TTTTv.r..
Florines ......7......77;...... ......................... .
Escudos ............... ......... ............... ........
Peso moneda lega l........-.7...T........... .
Coronas suecas .......... ......................... tí.
Coronas noruegas .....................777-...T7-.7 ..
Coronas danesas clearing* ....-..¿..r.-.7.7...

20.50
40.50 f 
38,10 ¡ 
10,95
6.60

57,60
253,00

4,24

49.50 
2,53 
2,60
»

2,11

21,00
41,50
11,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66
»

2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
7,60
»

290,95
l

50,00
2,90
»
a
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán qsmitirse al Instituto Español tU Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Burgos el 25 
de enero de 1938 fcor el Comité de 
Moneda Extranjera, con el número 
582, comprensivo de $ m/n. 3.275, Cé
dulas Hipotecarias Argentinas 5 por 
100, serie A, a favor de don Manuel 
de la Barrera Rodríguez, se anuncia 
al público para que el que se crea con 
derecho a reclamación lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anu 
lando el primitivo y ,quedando este 
Instituto exento de toda responsabi
lidad.

Madrid, 27 de enero de 1942.—Ins
tituto Español de Moneda Extranjera. 
El Jefe de Valores, L. Encio.

605-0 y 2.a 1-2-942

PARQUE DE AUTOMOVILISMO DE 
LA GUARDIA CIVIL

Comisión Mixt^ para la Venta de Ma* | 
terial Automóvil.—Venta núm. G

E sta  Comisión ha  acordado celebrar su 
b asta  de  37 coches ligeros, cuatro  bas ti
dores de cam ión, dos au tocares, dos ca7 
jas  de au tocar y nueve lotes de cajas de 
autom óvil com prendiendo cu a tro  cajas 
cada lo te , en estado de posible re p a ra 
ción, e l d ía  9 del. próxim o mes de fe
brero, en el expresado P arq u e , a las diez 
horas de la  m añana, en el local donde se 
halla instalado  dicho C entro , sito  en las 
C uaren ta  F anegas (C ham artín  de la R o
sa), a los precios m arcados en el ac ta  de 
tasación ap robada, que  es ta rá  expuesta  al 
público en e] cuadro  de anuncios de d i
cho • P arq u e , d u ra n te  las. horas de Ofici
na, y. en . cuya ac ta  se fijan las carac te
rísticas de cada vehículo o caja.

Los que deseen tom ar p a rte  en la su 
basta  podrán  exam inar los vehículos a i 
p a r t ir  del d ía  en que se publique este i 
anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  : 
ESTA D O , previa  au torización  en 'e l men- , 

: tado C entro, d u ra n te  las horas de ocho , 
a  trece y  de dieciséis a dieciocho.

Los Im itadores deberán  p resen ta r las 
proposiciones en ]a Caja del P arq u e  
desde la publicación de este a.nunció en 
ei cita-do B O L E T IN  O F IC IA L  D E t  ES- j 
T A D O  hasta Jas d iec is ie te ’horas del día i 
an te rio r  a l de la celebración de la sik

b as ta , ingresando en dicha C aja en con
cepto 4 e fianza ©1 5 por 100 del precio . 
tope m áxim o m arcado para cada uno dé 
los vehículos ó ca ja  por que opten , no 
pud iendo  cada lic itado r o p ta r  m ás que 
una vez para  cada vehículo o lote, a ju s
tándose en un  todo a  las disposiciones 
consignadas en la  O rden M in isteria l d^ 
24 de sep tiem bre del pasado año  de 1941, 
p ub licada  en  el B O L E T IN  O FIC IA L  
D E L  ESTA D O  del 26 del mismo mes.

M adrid , 29 de enero  de  1942.—E l Te- 
nienite C oronel-P residente , J u a n  M.¡ de la 
P eñ a  C aballero . •

614-0 . 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

P o r  e l Banco Com arcal de C rédito , do
m iciliado ' en G ironella, aven ida  del Cau
d illo , núm ero 91, se h a  denunciado a n te ' 
e sta  D elegación la  desaparición , d u ran te  
el dom inio m arx ista , de los siguientes 
valorés, de  su p ropiedad y de clientes 
que los ten ían  d e p o s ita d o s:

D euda P e rp e tu a  In te rio r  4 por 100, 
em isión 1930, serie A, núm eros 90.940, 
131.024 y 25, 133.447 al 51, 242.311 y 
12, 257-812, • 363.294 al 96, 363.352, 
363.395 al 98, 363.407. 363.632, 376.565, 
378.924,, 379.696, 379.838, 380.135 v 36, 
578.754 al 58, 578.763 y 64 . 578.765 al 
74, 579.204, 579.217, 606.899, 671.936,
733.217 y 18, 735.203 y 4, 855.149, 
846.074 al 77, 895.551 y 52, por valor de
29.500 pesetas nom inales.

D euda P erpetua  In te rio r  4 por 100,
I serie B, em isión 1930, núm eros 38.227,
! 33.233 y 34, 72.823 y 24, 79.584 al 86,‘ 

79.613. 126.197. 164.816, por valor de
27.500 pesetas nom inales.

D euda P erpetu ji .In te rio r  4 por 100, 
serie C, em isión 1930, núm eros 22.959, 
83.916 al 19. por valor de 25.000 pesetas 
nom inales.

D euda P erpetua  -In terio r 4 por 100, 
emisión 1930, serie G. núm eros 44.839, 
83.749, por valor de 200 pesetas nom i
nales.

D euda A m ortizab le  4 por 100 lib re ,
emisión' 1935. serie A. núm eros 438.033 
al 35, 440.033. 450.355 al 57. ¿199.337, 
poi' valor de 4.000 pesetas nom inales.

D euda A m ortizable 5 por 100. lib re ,
emisión 1927. serie A.| núm eros 96.959, 
122.874. 240.539. 240.545 v 46 , 276.780, 
338.452. 606 304. 639.177 v 78 . 696.542 v 

¡ 43,-733.759. 773.417 a l ’ 19. 832.633 y 34,
| por valor de 9.COO pesetas nom inales.
! D euda A m ortizable 5 por 100, lib ré ,
■ emisión 1927. serie B, núm eros 32.541,
, 79.012. por valor de 5.000 pesetas nom i- 
. nales.

D euda A m ortizab’e 5 por 100, con im
puesto. emisión 1927. serie A. núm eros 
294.2S7! y -54. 334.433 y 34 , 381.417, 

¡499.250. por valor oe 3.000 pesetas no- 
| m ínales. •,
•I D euda -A m ortizable 5 por 100. con •

im puesto, emisión 1927, serie B, núm e-
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ro 156.749, por valor de 2.500 pesetas 
nominales.

Deuda . Amortiza ble 5 por 100, eon 
impuesto, emisión 1927, serie C, núme
ros 124.133 ai. 40, por valor *de 15.000 
pesetas nominales.

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1929, serie C, números 34.276 y 77, por. 
valor de 10.00Q pesetas nominales.'

Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
1928, serie O, número 18.787, por valor 
de 4.000 pesetas nominales. ,

Deuda Exterior 4 por 100, emisión 
1033, serie A, números 4.952, 33.508, 
40.887 al 92, 41.007, 43.359 , 44.164, 
45.986, 49.534, por valor de 13.000 pe
setas nominales.

Deuda Exterior 4 por 100, emisión 
1933j serie B, numeró 17.820, por valor 
de 2.000 pesetas nominales.

O sean, en conjunto, 149.700 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores oe los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de’ treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de inayo siguiente, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera dé circulación.

Barcelona, 10 de diciembre de 1041.— 
T o r . el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias. 145-X-O.

D ELEGACION DE H A C IE N D A  DE 
B AR CELONA

Por el Banco Comarcal de Crédito, do
miciliado en Gironella, avenida del- Cau
dillo, 91, se ha denunciado ante ceta 
Delegación la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores, propiedad da clientes que los 
tenían depositados:

Deuda Tesoro 4 por 100, emisión 1936, 
serie A, números 160.794 y 95, 160.996 
y 97, por u n  valor' total de 2.000 pesetas.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos ios entregúe o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo-de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24' de. febrero de 1941 y Orden de 
3 de mayo siguiente, en la inteligencia 
que, de no verificarlo, serán declarados 
nulos y fuera de circulación. .

Barcelona, 10 de diciembre de 1941.— 
P ot 'el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias. 145-X-O,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Lorenzo Gomis Solá, Corre
dor de Cambio y Bolsa, con domicilio 
en Barcelona, Fontanella, 15, principal, 
segunda, se ha denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición de 
los siguientes valores, durante la domi
nación marxista, propiedad de las per
sonas que se indican: Reverendo Jiilie 
Saurat Canal, Presbítero, vecino de Li- 
ñola, provincia de Lérida^ doña María. 
Capdevilla Gessó, vecina de Bellpuig, 
provincia de Lérida; doña Laura Cua
dren^ DaJm.áu, Emilia 'M iquel Bonet y 
d on ; Moisés Alujas Bros, Presbítero, ve
cinos de esta ciudad.

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión
1927, con impuestos.—Don Julio Saurat 
Canal: 1 (un) título, serie A, número - 
482.475, de 500 pesetas nominales, y 1 
(un) título, serie C, número 20.755, de 
5.000 pesetas nominales.

Deuda Amortizable 4 por 100, emisión
1928.—Don Julio Saurat Canal: 6 (seis) 
títulos, serie A, números 84.368 al 72, 
84.382, de 2.400 pesetas nominales, y 
1 (un) título, serie C, número 11.748, 
de 4.000 pesetas nominales.

Deuda Amortizable 3 por 100, emisión 
1928.—Don Judio Saurat Canal: 1 (un) 
título, serie B, número 47.367, eje 2.500 
pesetas nominales.

.. Deuda Arriortizable 5 por 100, emisión 
1927, sin impuestos.—Doña Laura Cua- 
dreny Dalmáu: 1 (un) título, serie A, 
número 659.403, de 500 pesetas- nomi
nales.

Doña Emilia Miquel B onet: 1 (un) 
título, serie B> número 97.056, de 2.500 
pesetas nominales.

Don Moisés Alujas Bros; 1 (un) títu
lo, serie C, número 117.151, de 5.000 
pesetas nominales.

Deuda Perpetua Interior 4 por 100.— 
Doña María Capdevila G ené: 1 (un) tí
tulo, serie A, número 208.110, de 500 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 .de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación,

Barcelona, 30 do d c ieinbre do 1941,— 
P. el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

157-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Teresa y doña Carmen Llo
róos Vergés, domiciliadas en Puigcer- 
dá, calle de Santa María, 35, se ha de
nunciado ante esta Delegación la des- , 
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores propie
dad de su difunta madre:

Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
1935, carpetas provisionales, serie A, 
números 500.067 al 69.

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 1930, serie A, número 348.403.

Por un importe total de 2.000 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio,para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se oree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación, en % eü. plazo de 
treinta días, en cumplimiento d* lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificar
lo, serán declarados nulos yw fuera de 
circulación.

Barcelona, 30 de enero de Ífc42.— P. 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

625-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Joaquín Roig Campderrós,
domiciliado en Barcelona,^ calle Villa- 
rroel, 85, se ha denunciado apte esta 
Delegación la desaparición, durante la 
dominación marxista, de líos siguientes 
valores de su propiedad;

Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
1935, oanpetas provisionales, serie A, 
números 438.855 y 56 y 499.695 al 709.

Por un importe total d-e 8.500 pe
setas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los título* re
feridos los entregue o formule reclama* 
ción, se cree con derecho a ellos, 
ante efeta Delegación, en ed plazo de 1 
treinta días, en cumplimiento do lq dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificar
lo, serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Barcelona, 30 de enerp de 1942.—P. 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

626-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por clon Salvador Girant Porta, do
miciliado en Alp (Gerona), calle del Me
diodía, 6, como heredero de su difunto 
padre, don Calvado* Gira/ut Balart, se
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ha denunciado ante esta Delegación la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores pro
piedad de su causante:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 1930, serie E, número 10.023.

Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
1935, carpetas provisionales, serie A , 
números 424.441 ail 46.

'Por un importe total de 28.000 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama, 
ción, si- se cree con derecho a ellos, 
ante e s ta . Delegación, en eil plazo de 
treinta ,días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de -febrero de 
1941 y  Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificar
lo, serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Barcelona, 30 de enero de 1942.-»—P . 
el Delegado de Hacienda, Moisés Ig le
sias.

627-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
B A R C E L O N A

Por don Angel Codníach Casals, do
miciliado en Puigcerdá, calle Escuelas 
Pías, 57, se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad :

Deuda Perpetua Exteriop 4 por 100, 
emisión 1930, serie. A, números 280.421 
a l ‘25 y 280.427.

Serie B , números 4*2.958 al 60.
Serie H. números 19.364 y 65.
Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 

emisión 1933, serie G , números 12.104, 
12.105 y 16.91'9 al 21.

Por un importe total de 11.400 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda 1 
vez, por el presente anuncio, para que , 
d tenedor o tenedores de los títulos re- j 
feridos los entregue o formule reclama- j 
3Íón, si se cree con derecho a ellos, | 
inte esta Delegación, en eil plazo de i 
treinta días, en cumplimiento de lo dis- | 
ouesto en la Ley de 24 de febrero de ! 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
m la inteligencia que, de no verifica.r- 
o, serán declarados nulos y fuera de 
ñrculación.

Barcelona, 30 de enero de 1942.— P. 
d Delegado de Hacienda, Moisés Ig le
sias

628-0

D ELEGACIO N  DE H A C IE N D A  DE 
B A R C E L O N A

Por doña Ramona Grau B ullich, Su- 
íeriora de la Reverenda Comunidad de. 
Madres Carmelitas Descalzas de Pir.g- 
’ordá. se ha denunciado ante esta De- i 
Legación la desaparición, durante la do

minación marxista, de los siguientes va
lores propiedad de dicha C om unidad:

Deuda Amortizable 4 por 190, emisión 
1935, carpetas provisionales, serie A , 
número 438.572.

Serie B , número 115.822.
Por un importe total de 3.000 pese

tas nominales. 1
L o que se hace público por segunda 

vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación, en el plazo de 
treinta día-s, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificar
lo, serán declarados nulos y fuera de 
circula-ción.

Barcelona, 30 de enero de 1942.— P. 
el Delegado de Hacienda, Moisés Ig le
sias.

629-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
H U E LV A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Manuela Salgado Góm ez, que última
mente lo tuvo en Calaña, 'se le hace sa
ber por medio de la presente, que a las 
once horas del día diecinueve de febre
ro, y en esta Delegación, calle .Velarde, 
número 1, ha de celebrarse Junta A d 
ministrativa para ver y fallar el expe
diente número 894/40,, instruido por 
aprehensión de una talega,- un cartucho 
y una caja de cartón con 3,120 kilogra
mos de café tostado, en grano, en el 
que figura encartada, así como que puede 
presentar en el acto de la Junta las 
pruebas que estime pertinentes a su 
m ejor defensa y que tiene derecho a de
sigual’ un vocal que forme parte de la 
misma y que habrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio, comerciante o 
industrial m atriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a Los efectos del ar
tículo 37 del Reglam ento de P rocedi
mientos de 29 de ju lio de 1924, debien
do advertirle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Hueiva, 27 de enero de 1942. —El Se
cretario de la Junta, Fernando D ía z /— 
Visto bu en o : El Delegado-Presidente,
Alvarez.

105-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
B A R C E L O N A

En los anuncios publicados en eáte pe
riódico oficial el día 19 de añero, del co
rriente año, con los números 5.442 y 
M 43 X -O , referentes a don Salvador 
Ariza Urbano y  doña Angelps Ariza

M artino, entiéndase lo fueron por se
gunda vez, en lugar de por primera, 
como consta en la publicación.

Lo que se rectifica a los efectos opor
tunos.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
T A R R A G O N A

Habiéndose deslizado un error en el 
anuncio publicado el día 21 de enero del 
corriente año, página 424, referente a 
doña Concepción Barberá Solé, se rec
tifica en ia siguiente fo rm a :

D ice «Deuda Perpetua al 4 por 100 
Exterior, emisión del año 1933, sin im
puesto, serie A , números 13.365, 17.710 
al 16)>; debiendo decir ((16.719 al 16», 
quedando de esta forma debidamente 
rectificado.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE 
GERONA

Por doña Pilar Fages y Neyra de Gor- 
got, con domicilio en Figuera-s (Gerona), 
se ha denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de sy propiedad:

Un título Deuda Amortizable 5 por 
100, emisión 1929, serie C, núm. 13.388, 
de cinco mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores del título referido 
lo entregue o formule reclamación, si se 
cree con derecho a él, ante esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero, de 1941 y Or
nen de 3 de mayo siguiente, en la inte
ligencia que. de no verificarlo, será 
declarado nulo y fuera de • circulación.

Gerona, 17 de diciem bre de 1941.— El 
Delegado de Hacienda, Roberto Pardo.

593-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Por Sor María de los Angeles Cañada, 
Madre Abadesa de la Comunidad de R e
ligiosas Clarisas, domiciliada en Nules, 
se ha denunciado ante esta Delegación la 
desaparición, durante la dominación mar- 

.xista, de los siguientes valorea de su 
propiedad :

Deuda Perpetua 4 ñor 100 Interior, 
18 títulos serie A, números 829.447 al 
34 ; seis títulos serie B, números 174.173 
al 78; un título serie C. número 172.4-29; 
un título serie D, número 47.876 ; un tí
tulo serie G. número 95.349.

Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
1928. ocho títulos serie A, números 
119.587 al 94 :* tres títulos serie B, nú
meros 42.843 v 49 v 42.851 : un título 
serie C. número 17.513; un título serie E, 
número 4.370.

Deuda Amortizable 1927, al 5 por ICO/
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libre, dos títu los serie A, números ! 
849.912 y 13. |

Por un im porte nominal de seténta y | 
cinco mil ochocientas pesetas en junto . i

Lo que se hace público por segunda | 
ve?, en el presente anuncio, para que el ; 
tenedor o tenedores de los títulos refe- ; 
r:dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellofe, an te  esta 
Delegación, en el plazo de tre in ta  días, 
en cum plim iento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen- 
oia que, de no verificarlo, serán declara- ; 
dos nulos y fuera- de circulación.

Castellón. 6 de diciembre de 1941.—El ¡ 
Delegado de H acienda, P, S., Antonio 
Fiestas.

599-0.

d e l e g a c i o n . d e  h a c i e n d a  d e
LA CORUÑ A

Administración de Propiedades y Contr i
bución Territorial

Se invita a todos los propietarios de ¡ 
fincas urbanas sitas en la ciuda*d de El ¡

• Ferrol del Caudillo a que acudan al con
curso que ha de celebrarse veinte días 
hábiles después del siguiente al en que j 
aparezca inserto este anuncio en el BO- I 
LET IX  O FIC IA L D EL ESTADO y de

• la provincia de Lá Coruña. para a rrien 
do oe un local en que instalar la Depo
sitaría especial de Hacienda de dicha 
ciudad, y cuyo concurso tendrá lugar en 
la Sala de Ju n ta s  de esta Delegación de 
H acienda, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en d i
cha/ Delegación de Hacienda y D eposita
ría especial indicada, en «us correspon
d e n te s  ta b ’ones de anuncio.

La Coruña, 2 de octubre de 1941. —El 
.'dminisjtvádor de Propiedades y Contri- j 
bur,ión T errito ria l, Consfantino García ! 
D r'm e7.--V isto bueno: El Delegado de ¡ 
H acienda, Fausto G. Aboal.

615-0 .

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
M AD R ID  

Nueva industrie
Grupo  1.°— Apar t ado  b)

P etic ion ario : Autobuses M artínez, So
ciedad Anónima.

Objeto de la in d u stria : T aller mecáni
co para m ontaje de gasógenos «Auto 
Hall Hotchkiss».

C ap ita l: 45 000 pesetas..
P roducción: 15 m ontajes mensuales.
E sta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que ; 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por d u 
plicado, los escritos-que estim en oportu 
nos, d en tro  ó«l picazo de d i «  día** en

las Oficinas de esta Delegación de Indus
tr ia , Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 19 de enero de 1942.—El In 
geniero Jefe, L. López de M aría.

536-0.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE
M ADRID

 Nueva Industria
Grupo 1 . °—- A partado  b)

Peticionario : Autobuses M artínez, So
ciedad Anónima.

Objeto de la industria : T aller mecáni
co para m ontaje de gasógenos «Auto 
Hall Hotchkiss».

C ap ita l: ^5.000 pesetas.
Producción : 15 montajes mensuales.
E sta  industria em pleará m aquinaría y 

m aterias primas nacionales. *
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado, ios escrito» que estim en oportunos, 
dentro delj plazo de diez dias, «n las 
Oficinas de esta Úelegación. de in d u stria , 
Sagasta, 14. M adrid.

M adrid, 19 de enero de 1942.— E l In 
geniero Jefe , Luis López de M aría.
' 587,0.

i

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
M ADRID

Nueva industria
 Grupo  1 .°— A pa rtad o  b)
Peticionario : Laureano Saracho Lia*

mosa.
Objeto de la in d u s tria : S ierra cinta 

para lefia p ara  astillas.
C ap ita l: 60.000 pesetas.

. P roducción: 4.600 kilogramos por ocho 
horas de trabajo . •

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m ater as prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por d u 
plicado, ios escritos que estimen oportu 
nos, den tro  del plazo de diez díae, en 
las Oficina» de esta Delegación de In d us
tria , Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 22 de enero de 1942.—El In 
geniero Jefe , L. López de M aría.588-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
MADRID

Ampliación de industria
Grupo  1 .°— A partado  b)

P etic ion ario : Soeiedad H idroeléctrica 
Española.

Objeto óe la am pliac ión : E stab leci
miento de línea de transporte de energía 
eléctrica a 15.000 voltios, desde Villa- 
verde a las inmediaciones del P uen te  de 
A rganda, paira abastecim iento d e &  «w*0-

va emisora d e  Radio Nacional y otros.
Capacidad ae tran sp orte : 2.300 kw.
Esta industria empicará m ateriales na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por d u 
plicado. los escritos que estim en oportu 
nos. dentro dei plazo de d.ez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria , 
Sagasta, 14, M adrid.

Madrid,, 16 de enero de 1942.—El In 
geniero Jefe,' L. López de M aría.

589-0.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
M ADRID

Mejora de industria
Grupo  2 .°— A p a r tad o  b)

P eticionario : Don Emilio Bressel Mar- 
cal

.O b je to  de la in d u s tria : F ábrica m ate
rial de precisión con mecanismo de relo
jería.

C ap ita l: 2.300.000 pesetas.
M aquinaria a im p o rta r: Horno eléctri- 

, co para tem ple de dos cám aras, con ba
rras de silita de una potencia de 8 kw ., 
para tem pera tu ras hasta 1.500° C.. peso, 
315 kilogramos, con transform ador de re 
gulación a mano e in terruptores. In s ta 
lación completa de medición y regu la
ción de tem pera tu ra , peso, 90 kilogra
mos. Juego de barras de silita de re 
serva, peso, 3 kilogramos. V alor to tal de 
la im portación, 13.650 pesetas.

Se hace pública esta petición para  que 
tanto  los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fab ri
cantes nacionales que puedan sum in istrar 
elementos cuya im portación se solicita, 
p resenten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro , del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta D ele
gación de Industria,' Sagasta, 14, M adrid.

M adrid. 19 de enero de 1942.—El In 
geniero Jefe , L. López de M aría.

500-0.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
M ADRID

Nueva industria
Grupo  1 .°,  apartado  b)

P etic ionario : F re idurías Peninsulares
L im itada (FR E PE L ).

Objeto de la industria : F reidurías de 
pescado con extracción de aceite y pro
ducción de h arina de los residuos.
. C a p ita l: 200.000 peseta».

P ro du cc ió n : Pescado frito , 3.200.000 
k ilogram os; aceite de pescado, 25.000 
kilogram os; harina p a ra  el pescado, 
15.500 kilogramos.

M aquinaria a impovtav: M áquina au to 
m ática tipo V. H aenig  para extracción 
del aceite y producción de harina. Va- Jüo» 28.500 pesetas*
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Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas <*é 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, M adrid.

M adrid, 19 de enero de 1942.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

691-0.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SA N T A  C R U Z  DE T E N E R IF E

Nueva industria

Peticionario : D . Eduardo Coll Díaz.
O bjeto de la industria: Instalar cáma

ras frigoríficas para la conservación de 
pescado en la calle de Im eldo Seris, d,e 
esta capital, produciendo media tonela
da de hielo diaria.

P roduoción : M edia tonelada de hiélo.
Esta industria utilizará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los cori
tos que estimen oportunos, por duplica
do y  debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria •(Mén
dez Núñez, 42, bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 22 de eneró 
de 1942.— El Ingeniero Jefe, A . Giralda.

6 2 4 -0 '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S

A m p l ia c ión  d e industr ia  
Peticionario:  Juan Bernal Coll.
O bjeto de la am pliación : Instalar en 

su industria de fabricación de raizado 
'un grupo electrógeno, compuesto por 
gasógeno, m otor de explosión de 24 C'V. 
y  alternadora de 8 K . W S .  para el 
uso exclusivo de su industria.

P roducción : No sufrirá variación al
guna.

Esta industria* empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
que los industriales que se consideren 
afectados por • la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos (por tri
plicado ejemplar), dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta D ele
gación de Industria, calle del Sindica
to, número 1-98.

Palma de Mallárca. oY 'veviembre 
de. 1941.— Ei Ingen.eiu Jefe, J. Mar-' 
qués. I

158—X —O |

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LA C O R U ÑA

Nueva industria

 P eticionario : Don José Barreras L ó 
pez. • ,

O bjeto de la industria; Instalación 
de una serrería mecánica, destinada como 
baso para la preparación de maderas 
para la industria de conservas y barcos 
pesqueros.
( P rod u cción : Cuatro metros cúbicos

por día.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O L E TIN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en la dependen
cia de esta Delegación de Industria 
(Picavi, 1, bajo).

La C o rr ía , 30 de diciembre de. 1941. 
El Ingeniero Jefe, J. Juárez.

639—0  

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA DE 
G U IP U Z C O A

Nueva industria 

P etic ion ario : Don Ignacio Urapga
Olazaguirre, Rentería.

O bjeto  de la insta ¡-ación ; Fa brica
ción de teja plana, de cemento.

P rod u cción : 1.200 tejas diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se" hace pública esta petición para 

que- los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedian pre
sentar los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez, 
días, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

■'San Sebastián, 13 de enero de 1942. 
El Ingeniero Jefe. Rafael Lataillade.

159— X — O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
G U IP U Z C O A

Nueva industria

Peticionario : Don José Olaizola Echa- 
ve, Zumaya.

O bjeto de la industria : Elaboración 
de pescado en salazón.

P roducción : 6.000 kilos diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se ha-ce pública esta petición para 

que .los industriales que se consideren 
afectados po la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado v debidamente reintegrados, 
dentro- de! cazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

 

San Sebastián, 2 de enero de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade,

160— 0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G U IP U Z C O A

Nueva industria

P eticionario : S. A. Comercial Ebro, 
Rentería.

O bjeto de la instalación: ' Confección 
de prendas de lana y algodón.

Producción : 1.400 prendas mensuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias . nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee6 ' 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, poh d u p li-' 
cado y debidamente reintegrados, den-, 
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas vde esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián. 7 de enero de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

161— X — O

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  DE 
G U IP U Z C O A

Nueva industria

Peticionario : Don José Ignacio Iriar. 
te-Aguirrezabal, Fuenterrabía.

O bjeto de ia industria : Fabricación
de hje'lo y conservación de la pesca, en 
cámara frigorífica de 100 metros cúbi^ 
eos.

P roducción: Diez toneladas de* hielo 
diarias. >

Esta industria, einpleará maquinaria* 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición' para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a. presenten ios 
escritos que estimen opoTtunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo ele diez, dias, en - las 
Ofioinas de esta Delegación de Indus
tria, Prim , 35.

San Sebastián, 3 de enero <Je 1942. 
 Ejl Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

162—X —O 
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

G U IP U Z C O A

Nueva industria

P e t ic io n a r io D o n  Juan José Inciar- 
te Ereibengoa, Andoqm.
. O bjeto de la industria: Fabricación 

de parquet enlazado.
P rod u cción : 80 metros cuadrados pOf 

jornada normal. 
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionaíles.
Se hace pública esta petición para 

qup los industriales (pie se consideren 
a f e c t a d o s  por la mi sma puedan presen
tar los es c r i t os  que  e s t i me n  oportunos, 
por duplicado y. debidam ente r-eíinte-
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grados, dentro del plazo de diez días, 
en las .Oficinas de esta Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 20 de diciembre de 
1941.—EJ Ingeniero Jefe, Rafael La- 
tai lia de. 4

174—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Fábrica Española de

Gasógenos «Luma», San Sebastian.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de gasógenos.
Producción: Aumentar la actual, que 

es de 75 gasógenos mensuales, hasta 130.
Esta industria ■ empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 20 de diciembre de 
1941.—El Ingeniero «Jefe, Rafael La- 
ta.il I a de.

173— X — O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio Telléría 

Igarza, Eibar.
Objeto de la industria: Taller mecá

nico y constiruoción de herramientas.
Producción: Diez montajes, seis cor

tantes y de embutición, veinte fresas 
de Uso especial, veinte escariadores, 
diez plantillas y veinte compases de ve
rificación, mensualmente.

Esta industria empleará maquinaria' 
y primeras materias nacionales.

Se. hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y  debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 20 de diciembre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
llade.

172—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica,
Sociedad Anónima, Bilbao.

Objetó de la anipLarión: Tendido de 
línea para transporte de energía elóctri-

ca entre Beasain e Idiazábal, a 30.000
voltios. 

Producción: No variará la actual.
Esta instalación empleará maquinaria 

nacional. . *
Se hace pública esta petición para 

que jos. industriales que se consideren 
afectados por la. misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del , plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 24 de diciembre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, Rafael Latai
llade.'

171—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario: Don Juan Etchéto Iri-, 
berri, Rentería.

Objeto de la industria: Taller mecá
nico de construcción y reparación de 
máquinas.

Producción: Anualmente 48 sierras 
alternativas para metales. 10 fresadoras 
de tipo medio. 16 taladros radiales sen- 
sdtivoá. 60 dispositivos especiales de 
fresar engranes. Reparación d© 16 ca
rros o bojies de automotores y remol
ques. 3 carrocerías de automotores y 4 
carrocerías de remolque.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras ‘materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren ' 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas d© esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa. t ,

San Sebastián, 8 de enero de 1942.
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

170— X — O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Importación de maquinaria

«Industrias Beroa, S. A .», domicilia
da en Arechavaleta, y para el tallefi 
mecánico instalado en su fábrica, desea 
adquirir como material auxiliar la ma
quinaria siguiente de procedencia ex
tranjera :

Una máquina para la preparación de 
troqueles y herramientas para uso de • 
su industria.

Precio aproximado: 24.870 pesetas.
Lo que se hace público para que tan

to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su- ! 
ministrar dicha maquinaria presenten 
las escritos que estimen oportunos, por i 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las j

Oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

San Sebastián, 5 de enero de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

169—X — O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Importación de maquinaria 

La «Papelera del Aralar, S. A .», do
miciliada en Amezqueta, solicita auto
rización para importar los elementos au
xiliares siguientes, con destino a la sec
ción de refino de pastas de su fábrica 
de papel;

Dos pilas holandesas, dos motores de 
70 HP. para las mismas y uno de re
puesto.

Valor aproximado de esta importa
ción: 132.600 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los constructores nacionales 
como los que por cualquier motivo pue
dan suministrar todo o parte del mate
rial, cuya importación s© solicita, lo 
manifiesten, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 10 de enero de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.1

168— X — O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Importación de maquinaria

La Sociedad máquinas de coser «Alfa», 
•de Eibar, desea importar una máquina 
control de alta presión para medir lon
gitudes hasta 300 milímetros, con error 
menor de 1:10.000, para la verificación 
de calibres utilizados para controlar las 
piezas de las máquinas de coser, cuyo 
importe es de 14.000 pesetas, sin quel 
su instalación suponga variación alguna 
en la producción.

Se hace pública esta petición para 
que los fabricantes nacionales que pue
dan suministrar la maquinaria cuyg, im
portación se solicita presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.
' San' Sebastián, 30 de * diciembre de 
1941.—-El Ingeniero Jefe, Rafael Latai
llade.

167—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Idigoras Zubia, 

Elgoibar.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de limadoras y agujas.
Producción: 24 máquinas limadoras

al año; 48.000 agujas de .coser á mano
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y  1.000 agujas para máquinas de coser, 
diarias.

Esta iudustriá empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición (para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Prim, 35.

San Sebastián, 23 de diciembre de 
1041.—El Ingeniero Jefe, Rafael* Latai- 

• Ilade.
166—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Importación de maquinaria
La razón social «Máquinas de coser 

Alfa, S. A .», domiciliada en Eibar, de
sea importar lia ma'quinaria siguiente:

Una máquina para probar la dureza 
de los metales, con sus accesorios, para 
pruebas, Brinell, Rockwell y Vickers.

Valor aproximado de esta importa
ción: 9.128 pesetas.

Se haoe pública esta petición para 
que tanto los constructores nacionales 
como los que por cualquier otra causa 
puedan suministrar todo o  parte del ma
terial a importar, lio comuniquen, dentro 
del plazo d© diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria de Gui
púzcoa.

San Sebastián, 14 de enero de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

165—X —O  .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Casimiro Salsa-
mendi Amundarain, Beasaín.

Objeto de la ampliación: Construc
ción de divisores de fresadora.

Producción: Cuatro divisores por mes, 
además de los trabajos de reparación, de 
máquinas .que actualmente realiza.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se cons.rieren 
afectados por la misma puedan presen
tar los. escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de eáta Delegación de In
dustria de G uipúzcoa.

San Sebastián, 10 de enero de 1942- 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

146—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID 

Ampliación de industria

Peticionario: D. Eudosio López Doncel.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de cacao en polvo soaubilizado.
Producción: Se tratarán .200 kilogra

mos de,.cacao bruto diarios.
En esta ampliación se empleará ma

quinaria y materia^ primas nacionales.
Se hace pública esta petioión para que. 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro def pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Santiago, 2.p

Valladolid, 22 de enero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco. *

154-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Ampliación de industria
Peticionario: Sola Hijos, S, L., Sán 

Adrián.
Objeto de la industria: Instalación de 

un secadero artificial de frutas y horta
lizas en su fábrica de conservas vege
tales.

Producción: 40.000 kilogramos más al 
año.

Esta industria envplará maquinaria y '  
primeras materias nacionales.

Se haoe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplioad© y 
debidámente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Teobaldos, 5,

Pamplona, 13 de enero de 1942.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

147-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Ampliación de industria
Peticionario: Elias García Merino. Mé- 

]id'a.
Objeto de la industria: Elaboración de 

vinos corrientes.
Producción: De 5.C00 litros de vino se 

amplía a 147.000.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten los escri-, 
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en Jas 
oficinas de esta Delegación de Industria. 
Teobaldos, 5.

Pamplona, 14 de enero tic 1942.—El 
Ingeniero Jtféj Félix Salinas.

L32-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA

Nueva industria
Peticionario: Don Celedonio Portell* 

Figueras.
Objeto de la industria: Aserradero da 

maderas en Navaleno.
Producción: Dos mil metros cúbicos 

para construcción y embalajes. 1
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se haoe pública esta petición para que 

los industriales1 que se consideren afecta
do® por la misma presenten, loa 'escritos 
que estimen apórtanos, dentro del plazq 
de diez días, en las oficina* de esta De
legación de Industria, Nicolás Rabal, 5.

Soria, 26 de enero de 1942.—El Inge
niero Jefe, José Muñoz-Re/piso.

1S1-X:0

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
LEON 

Nueva industria

Peticionario: Don Urbano Diez de la 
Riva.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hielo como complemento para una fábri
ca do gaseosas en León.

Producción: 2.000 kilogramos diarios 
de hielo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pétición para qne 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten loa escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficina* de esta Qe- 
legación de Industria, pflazá de la Ca
tedral,- 8. ?

León, 23 de diciembre de 1941.—Eü 
Ingeniero Jefe (ilegible).

156-X-O.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE HUELVA

Tribunal de exámenes para ingreso en el 
Cuerpo de Peones Camineros de las 
Carreteras del Estado en esta provincia

Transcribiendo relación de los aspirantes 
 que han solicitado tom ar parte 

en dicho concurso
Convocado por Orden de 5 de no

viembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10) concurso-exameñ < 
para cubrir las doce (12) vacantes exis
tentes en esta provincia, más las quo 
puedan producirse hasta la terminación 
de los exámenes, y veinte (20) d© aspi
rantes en expectativa de ingreso, anun
ciada s en el mismo, y que a© publica a 
continuación, detallándase los documen
tos que a otros les faltan para comple
tar los exigidos, lo que podrán efectuar 
hasta las dieciocho horas del. día 10 de 
febrero próximo, en esta Jefatara, síia
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en Avenida de. Italia de esta capital, 
agrupándose los aspirantes en dicha re
lación, con arreglo a los cupos preveni
dos en la Ley de 25 de agosto de 1939 
V Orden aclaratoria de 16 de agasto 
de 1940.

Relación qué se cita

Ex combatientes:
' Solicitajites que tomaron parte en el 

Concurso anterior. '
. ' 1.—Juan Farauste ( Ramírez.

2.—José López Fária.
3.—Domingo Toscano Márquez.

- 4.~Manuel- Pérez Molina. .
'5.—José Domínguez Quintero,.

- 6.—Miguel Muñiz Navarro.
7.—Manuel Quiñones Garóía. . 

Solicitantes del actual concurso.
8 .—Marcelo Oliveros .Romero.—Falta 

póliza de 3 pesetas para certificado de 
Falange,

$:—Miguel .Castilla', Bermúdez.—Cer
tificado de Falange y de Guardia ‘ Civil.

10.—Manuel Martín Burguillos.
11.—José Luis M uñoz‘ Félix.
12.-r—Lorenzo Hermoso. Si'lva.
13.—Francisco Rabadán Trigo.—Falta

- certificados de Falange, de la Guardia- 
Civil, y declaración jurada. ..............

14.—Manuel Orta Suáréz.—Falta cer
tificados de Falange,' de la Guardia Cfi* 
vil. y declaración jurada.

15.—Cayetano Cañado R a chón.—Fal
ta certificados de la' 'Alcaldía,' Guardia 
Civ¡l y, reintegré i\ clecla'rációíi juradas* '

Ex cautivos
Solicitantes que tomaron parte en e*í 

concurso anterior*
16.—Manuel Cañado Bravo.
Cupo no restringido r
17.—Ciaudio Viera Torrejón.
.18.— Francisco Callejón' Guerra..
1*9.—Manuel Núñez Rodríguez.
20.—Rafael Cardoso González.
21.—Manuel Romero Martínez.
22.—Eduardo ponzález Fernández.
23.—Antonio Cardoso González.
24.—José d.e la Osa Adame.
26.—Germán Domínguez Domínguez.*
26.—Manuel Serrano Pérez.
27.~rManuel Pérez Molina.

. 28.—Pedro García Macías.
29.—Manuel Martín Martín.
30.—José Martín Romero.'
31.—Manuel Domínguez Vázquez.
32.—Rodrigo' Cacnacho Ortega. . ...
33.—Manuel Farelo Beltrán.

, 34.—Francisco González Sierra.; - 
35 —Pedra Gil Arellano.
36.—Manuel Vázquez Vázquez.
37.— Joaquín Ibáñez^ Vázquez...
38.—Angel Ferrera. Romero. •' .......
39.—José Carrasco Domínguez. .
40.—Santiago Carrasco Domínguez.
41.—Bartolkxmé - Hernández ...González, 
Solicitantes del actual concu rao :
42.—Lázaro Martín -Romerp.—‘Falta 

partida de nacimiento del Registro Civil  ̂
póliza de 3 pesetas al certificado do 
Falange. . .

43.—-Francisco Zaragoza Rodríguez.
44.—Manuel Alcaide. Ortega.--Falt^i 

certificado de Falange.-
45.—Luis García Borrego.—Falta pó

liza de 3 pesetas al certificado de Fa
lange.

46.—Ramón Conde Pérez.
47.—Juan Maniiel González Rojnero.
48.—Francisco Ojeda' 'Góinéz.-^Falta 

declaración jurada, 1 certífícádÓs Vnédi’óó, 
Falange, Penales, buena conducta y do
cumento militar.

49.—Manuel Ambrocio Alvar..
50.—Andrés Artieda del 4 Va i. —•-Falta 

partida ide nacimiento, certificado dó Fa
lange y* de la Guardia Civi'l. ■ '

5L—Francisco Gómez Márquez.
52?—Francisco Rodríguez Cabrera.
53.—José Artes García.—Falta parti

da de nacimiento y certificado de Pe
nales.

54.— Lorenzo Díaz Gómez.
Excluido: Martín Barbosa. Gómez.
Hüelva, 23 de enero de 1942.— El Pre

sidente del Tribunal, Carlos Iturrate* *•
- 104-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEVILLA
Anuncio 

Habiendo acordado la excelentísima 
Diputación Provincial de Sevilla, en se
sión celebrada el día 15 de enero de 
1942, contratar mediante concurso el 

■servicio en gestión afianzada, de la ad
ministración y cobranza en período vo
luntario y ejecutivo, inspección y fisca
lización del impuesto de cédulas perso
nales y su recargo de soltería, corres
pondiente a .los años 1942 a 1946, ambos 
inclusive, en los Municipios' de las trece 
zonas en que al efecto se divide el te
rritorio de la provincia, se hace público 
por medio del- presente anuncio, que el 
plazo para presentación de proposiciones 
será el de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación .de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y horas de diez a trece, en 
la Secretaría de la Corporación.

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar a las doce horas del día siguiente 
hábil ai en que se termine el plazo de 
admisión de las mismas, en eJl Salón de 
Sesiones de la Diputación.

La Diputación adjudicará el servicio 
en cada zona al ooncursante que estime 
conveniente para los intereses provincia
les, reservándose la facultad de decla
rar desierto el concurso respecto de al
guna o de todas las zonas,, sin que pue
da formularse reclamación de ninguna 
clase por parte de los concursantes.

La fianza provisional para poder to
mar parte en el concurso, habrá de cons
tituirse en la Caja Provincial, y con
sistirá en 'la mitad de la .fianza.def¡n’itivá, 
la cu 3 ] asciende en cada zana. alr veinte 
por ciento .de la cantidad de Recauda: 
ción anual afianzada, todo, lo cual apst-

recé detallado en las Bases que ínte
gramente pública el «Boletín Oficial* 
de esta provincia del día de hoy, suje
tándose las proposiciones al siguiente 
modelo: •

Don..., habitante en..., calle de...* 
número..., con cédula personal de tari
fa..., clase..., expedida en fecha.../ que 
exhibe, entérado del anuncio por efHcual
lá ^xcetentísima Diputación Provincia'!
de Sevilla, saca a concurso lá adjud* 
cación en gestión afianzada del servicio 
de administración y cobranza en perío
do, yol untario y ejecutivo, inspección.* y 
fiscalización del Impuesto de Cédulas 
personales y su recargo de soltería, co
rrespondiente a, los años 1942 a 1946, 
ambos inclusive, en las zonas que para 
dicho servicio s© divide el territorio de 
la provincia, se compromete a prestar 
el mencionado servicio en la zona nú
mero..., denominada... con estricta su
jeción. a las condiciones establecidas y 
con las modificaciones siguientes (se de
tallarán las modificaciones) o sin modi
ficación alguna. •

(Fecha, y firma.)
Sevilla, 28 de enero de 1942.—El Pre

sidente, E. Bautista.
618-0

AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
Edicto

El Ayuntamiento de Oviedo convoca 
a concurso de méritos para proveer en 
propiedad, la plaza de Archivero munici
pal, dotada con el haber ípiual de cuatro 
mii. ochocientas pesetas, más ochocien
tas pesetas, también anuales* en cón- 
cepto de aumento transitorio de sueldo.

Podrán tomar parte en el concursa que 
se anuncia, los que se hallen én posesión 
del título de Archivero, Bibliotecario^ 
Arqueólogo o pertenezcan al Cueorpo Fa
cultativo d** Archiveros, Bibliotecarios- 
Arqueólogos o tengan el Título de Li
cenciado en Literatura de la Facultad de 
Filosofía * y Letras, o* el de Licenciado 
en Filosofía y Letras, siempre que es
tos Licenciados tengan a-demás aproba
das las asignaturas de Paleografía, Bi
bliología y -Latín vulgar de los tiempos 
medios.

La convocatoria mentada aparece in
serta en efi «Boletín Oficil» de la pro
vincia de Oviedo, número T8, ‘ corres
pondiente al día 23 del actual mes dé 
enero.

Lá plaza, a proveer se reserva al cupo 
de Caballeros Mutilados d« Guerra por* 
la Patria, sí bien en la misma convo
catoria se especifica que en el casó ' dé 
nó presentarse Caballeros • Mutilados, é> 
én €1 de no ser aprobados ninguno de 
ellos, esta plaza1 será provista siguiendo 
el orden/sucesivo de preferencia de los 
cupos establecidos en él. apartado' no
veno,* letra d), de la Orden ministerial 
ĉ e- 30 de octubre de 1939.

El plazo para presentación ép fipii.
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citudes con los correspondientes  . docu
mentos, es de un mes, a partir de la 
fecha de • publicación de convocatoria eii 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Oviedo, anteriormente citado.

Oviedo, 26 de enero de 1942.—El Al
calde (ilegible).

1190 .V-.,

AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
Edicto

El Ayuntamiento de Oviedo convoca 
cóncurso de méritos , para provéér en 
propiedad la plaza vacante de Ingenie
ro municipal, dotada con el haber anua' 
de ' ocho mil setecients cincuenta pese
tas, más setecientas cincuenta pesetas, 
también anuales, en concepto de aumen
to transitorio de sueldo.

Podrán tom ar parte en el concurso 
que se anuncia los que se hállen en po
sesión del títuLo de Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos

La convocatoria mentada anarece in 
serta en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia de Oviedo, núm. 19, coi respondien
te al día 24 dei actual mes de enero.

La plaza a proveer se reserva al cupo 
de Oficiales Provisionales o de Comple
mento, si bien en la misma convocato
ria se especifica que en el caso de no 
presentarse ningún Oficial Provisional o 
le  Complemento, esta plaza será pro
vista siguiendo el orden sucesivo-de pre
ferencia de los cupos establecidos en el 
apartado noveno, letra d), de la Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1939.

'E l plazo para presentación de solici
tudes, con los correspondientes docu
mentos, es de un mes, a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria 
en e l . «Boletín. Oficial» de la provincia 
de Oviedo, .^anteriormente acudido.

Oviedo, 27 de enero de 1942.—511 Al
calde (ilegible).

118-0

AYUNTAM IENTO DE CADIZ
Concurso para la provisión de la plaza 

de Archivero Municipal 
En cumplimiento de acuerdo de la Ex

celentísima Comisión Municipal Perm a
nente adoptado al punto 16 de da sesión 
sélebrada el día 17 de diciembre próxi
mo * pasado, se anuncia concurso pára 
proveer, en propiedád, la plaza de Ari 
shivero de este Excmo. Ayuntamiento, 
dotada con ei haber anual de 7.000 pe- 
jetas y oon ias obligaciones que se es
pecifican en el Reglamento General de 
os funcionarios de la Corporación actual
mente en vigor.
v. Podrán aspirar a lu. plaza y serán ad
mitidos al concurso, de acuerdo con lo 
lispuesto en el Real Decreto qel Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
4-t,tes eje fecha 16 de agosto de 1911, 
mantos reúnan xas condiciones legales

que exige la legislación vigente para op
ta r 'a l  ingreso en el .Cuerpo fácultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, así como los que a éste pertenez
can y que reúnan las siguientés condi
ciones, además de la condición dé espa
ñol : ' .

a). {Tener, cumplida la edad de veintiún 
años sin exceder de cuarenta y cinco.

b) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.

c) No padecer defecto físico que -le 
imposibilité; el ejercicio del empleo ; y

dj Acreditar una perfecta adhesión al 
Movimiento 'Nacional e inmejorables an
tecedentes políticos y sociales.

Los aspirantes femeninos acreditarán, 
en su caso, hallarse dentro de las 'con
diciones, que exigen las disposiciones dic
tadas sobre el Servicio Social de la Mujer.

Será pie aplicación * pár-a el concurso lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939, Orden del Ministerio a e 'la  Gober
nación de 30 de octubre del mismo año 
y* "ttemás ̂ disposiciones complementaria» 
sobre provisión de • vacantes en los or
ganismos de la Administración LocaL'

En su virtud y por su carácter de úni
ca, queda sometida a la rotación que 
en dichas disposiciones se establece, asig
nándose en primer lugar a los Caballe
ros Mutilados pór la Patria. A falta de 
éstos se correrá el turno a los Oficiales- 
provisionales o de complemento que ha
yan alcanzado, por }o menos, ía Meda
lla de Campaña o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan, y así 
sucesivamente a los restantes ex comba
tientes que cumplan el mismo requisito 
que los anteriores. De no cubrirse la 
plaza con éstos, pasará al grupo de ex 
cautivos por la Causa Nacional que ha
yan luohado con las armas por ia misma 
o que hayan sufrido prisión en ¡as cár
celes o campos.rojos durante más de tres 
meses; siempre que acrediten su probada 
adhésiórt al Movimiento Nacional desde, 
su iniciación y su lealtad al mismo du
rante su cautiverio; de resultar desierta 
en este grupo pasará al de huérfanos y 
otras personas - económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos, 
y a la falta de éstos al turno libre, de
biendo todos los comprendidos en dichos 
grupos reunir la capacidad requerida por 
la posesión de los títulos profesionales y 
académicos determinados anteriormente y 
demás condiciones fijadas.

Los aspirantes en el orden profesional 
podrán' alegar los méritos que estimen 
oportunos, que ei Tribunal apreciará en 
conjuntó y libremente. En ¡os casos de 
igualdad de méritos profesionales, él Tri
bunal se atendrá para determinar la pre- 
ferencia^ dentro de cada grupo ’y por e2 
ordeh añtés expuesto, a las normas que 
establece la. citada Orden ae 30 de oc
tubre de 1909.

Las  solicitudes se presentarán en la 
Sfecretaría Municipal, reintegradas con 
uná póliza .del Estado de 1,50 pesetas y 
un timbre municipal de tres pesetas, di
rigidas a la Alcaldía, dentro del plazo de 
un mea, contaoo desde el siguiente día 
al de lá publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN ÓÉICIAL DEL ESTADO, 
A las mismas se acompañarán los docu
mentos que justifiquen }as . condiciones 
que anteriormente se indican y se hará 
constar además en ias instancias el grupo a que el peticionario . se acoja,: pro
bando dpcuméntalmenté su condición de 
Mutilado, ex combatiente, ex cautivo,x 
etcétera. \  :

El concurso será resuelto por el Tribu
nal designado al efecto, después de trans
currido el plazo de un,mes desde la pu
blicación de este anuncio en e] BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cádiz, 15 de enero de 1942.—El, Ai: 
caldé accidental, Juan Luis Martínez del 
Cerro.
. 112-0 . ' /  __________

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MONTILLA

Como complemento • y aclaración al 
edicto .de este Municipio, fecha .31 de 
diciembre último, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente, al día í  del mes actual, 
se hace saber:. Que las ..vacantes » pro-* 
veer,' con los sueldos que 'se señalan, en 
el dicho periódico oficial, se cubrirán 
por los tumos siguientes;

Oposiciones
Mutilados.—Una plaza de Oficial se

gundo y tres de Auxiliares administra
tivos.

Oficiales Provisionales y de Comple
mento.—-Una plaza de Oficial segundo 
y tres de Auxiliares administrativos.

Ex combatientes.—Una piaza de Ofi
cial segundo y tres de Auxiliares admi
nistrativos. .

Ex cautivos por la Causa Nacional, 
huérfanos y familias de. víctimas de la 
G uerra.—Una plaza de Oficial segundo 
y tres de Auxiliares administrativos.

Libre.—Tres plazas de Auxiliares ad
ministrativos-

 Concursos
Mutilados v—+Una plaza de Perito Apa

rejador. (Unica). .
Oficiales Provisianales y de Comple- 

mento.;—Una plaza de Aforador de Ar
bitrios.

Ex combatientes.—Dos plazas de Vi
gilantes de Arbitrios de primera clase, 
una de Guarda de las Fuentes Públicas, 
otrá dé Sepulturero y siete de Guar
dias Municipales, segundos.

Ex cautivo® pd* ¿  Causa Nacianal, 
huérfanos y familias de víctimas de la 
Güera’a.—Dos plezaa de carreaos de la 
limpieza pública,' seis de Guardias Mu- 
niaipales segundos, un oonductor ’dfll
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camión de riegos e incendios y dos de 
Vigilantes de Arbitrio* de segunda
qlase.

Libre.—Dos plaza* de Ordenanza* de 
Secretaria, un Maestro de obras, dos 'de 
Jardineros, una de Cabo de la Guardia 
Municipal, otra de Aya de Párvulos, 
dos d© encargadas de la limpieza de 

, Grupos Escolares de dos pisos, y otras 
dos, también encargadas de limpieza de 
Grupos Escolares, de un solo piso.

Se entenderá que los solicitantes que 
deseen tomar parte en las oposiciones 
y concursos, se han de someter a cuan
tas condiciones se establecen en ]a Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1989.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Motttilla, 21 de enero de 1942.—El 
Alcalde, Francisco García de la Puerta.

108-0

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
Madrid

Esta Corporación, con el fin de con. 
memorar el IV Centenario dell nacimien
to de San Juan de la Cruz, abre un 
certamen literario, cuyo asunto, premio 
y condicione» serán los siguientes:

Asunto : San Juan de la Cruz, dentro 
de la historia de ja poesía mística en 
España.

Premió: Diez mil pesetas.
Oondic&ones: El mérito reifetitvo de 

las obra* que se presenten a este cer
tamen no les dará derecho a¡ premio; 
para alcanzáiile han de tener, por su 
fondo y por su forma, valor que de se
mejante distinción lá* haga dignas, en 
concepto de la Academia.

La* obi'as que aspiren al premio de 
este oertamen, y que deberán ser inédi
ta» y anónimas, se recibirán en la Se
cretaría de esta Corporación hasta las 
once de la noche del día 30 de septiem
bre de 1943.

Cada original, que habrá de estar es
croto a. máquina, llevará un lema en su 
primera página. Se entregará con un 
pliego cerrado y sellado, que contenga 
1& finma del autor y noticia de su re- 
sidencda, y en cuyo sobre se lean el 
lema y el primer renglón de la obra.

La Secretaría admitirá los originales' 
que se le entreguen con tales requisitos, 
y dará de oada' uno de ellos recibo en 
que se exprese su título, si lo tuviere, 
lema y primer renglón.

No admitirá trabajo alguno al que 
acompañe oficia, carta o papel de cual
quier oíase, por donde pueda averiguar
se el nombre d«^ autor.

El que remita su obra por el correo 
designará, sita, nombraros*, la persona 
a quien se haya de dar el recibo.

Sí antes, de haberse dictado fallo acar
ea de las ¡producción**. presentadas * ’ 
e*U eqpptameo, quisiera alguno de loe' 
oppgitoeee retirar, la tuya, logrará que ae

le devuelva exhibiendo dicho recibo y 
acreditando, a satisfacción del Secreta
rio, ser autor de La que reclame o per
sona autorizada para pedirla.

Adjudicado di premio, se abrirá el 
pliego correspondiente y se leerá el nom
bre del autor.

Los originales de todas las obras pre
sentadas a este Certamen quedarán en 
el Archivo dé la Corporación, y los 
pliegos correspondientes a las -que no 
obtengan reoompensa se quemarán cerra
dos.

Los individuos de número de esta 
Academia no concurrirán la este cer
tamen.

Madrid, 22 de enero de 1942.—El Se
cretario, Julio Casares. ,

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por está Caja General eú 19 
de junio de 1936 con los números 579.348 
de entrada y 189.471 de registro, co
rrespondiente a un depósito de 17 200 
pesetas en metálico, constituido por Ion 
Félix Mazariegos Pérez, en nombre de 
«Marconi Española, 8. A.», para to
mar parte dicha Compañía 'en el con
curso para . suministro de diez estacio
nes radiotelegráficas de onda .corta y 
media para avión de bombardeo, con 
destino al Arma de Aviación Militar, 
anunciado en el «B. O.» $el Ministerio 
de ]a Guerra número 140, de -19 de ju
nio de 1936  ̂ * !

Se previene a la persona en cuyo- I 
poder s© halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la- inteligencia de que ¡ 
están tomada* la* precauciones oportu- I 
ñas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo *in ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 15 de enero de 1042.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estovan.

«17—0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número I. 29.736, de pesetas 
nominales 26.000, en Interior 4 por 100, 
expedido por este establecimiento en 11 
de abril de 1895, a favor de Memoria de 
Misas fundada en la Parroquia de Tem
bleque por don José María García Sán
chez, se anuncia al público por primera, 
vez para que el que se crea con .derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a oontar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diario* 
de esta capital, según determinan lo* ar
tículos 4-° y 41 del Reglamento vidente 
de este Banco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se- expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando eí 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 1 de diciembre de 1941.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer. , 

602-P *

BANCO ZARAGOZANO 

Zaragoza
Doña María Rosa Güell denuncia a 

esta entidad emisora la desaparición d» 
do* acciones, números 34.813 y 14, emi
tidas por la misma en el año 1931, de 500 
pesetas nominales cada una de ellas.

Dichas acciones estaban depositadas en 
ed domicilio de la denunciante, Ortigo
sa, 3, Barcelona, y fueron robadas al sa
quear d/icho domicilio la^ hordas marris- 
tas en dicha plaza.

Lo que en cumplimiento de lo que de
termina el artículo 4.° de la Ley de 1 
de junio de 1909, sobre la declaración de 
nulidad y expedición de duplicados de 
determinados títulos al portador, se hace 
público a quienes pueda interesar, con la 
advertencia d© que si en el término de 
tres meses, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no ha sido notificada al 
domicilio de esta entidad, Coso, 47 y 49, 
Zaragoza, la existencia de oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado la 
oportuna autorización para la anulachjxn 
de dichos títulos y expedición de lo» co
rrespondientes duplicados.

Zaragoza, 22 de enero de 1942.—Banco 
Zaragozano: El Secretario del Coneejp 
de Administración, Salustáano Lón Lagtf. 

61AP *
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BANCO HIPO TECARIO DE ESPAÑA  

Madrid

 Habiéndose extraviado los resguardos 
números 70.854, de 4 cédulas B . H ., 
4,50 por 100 B ;  76.569, de 16 cédulas 
B. H . 4,50 por 100 B ;  83.285, de 24 
cédulas B. H . 4,50 por 100 A , los tres 
de Luis Garayzábal 'G a r c ía ; 79.436, de 
5 cédulas B. H . 4,50 por 100 A , de 
Juan Cruz Garayzábal M e d ly ; 79.435, 
de 5 cédulas B . H . 4,50 por 100 A , de 
María- Luisa Garayzábal M ed ly ; 63.109, 
de 151 cédulas B . H . 4,50 por 100 B  ; 
68.227, de 21 cédulas B . H . 4,50 por 100 
B , los dos de M aría Luisa y Juan Cruz 
Garayzábal M edly , menores de e d a d ; 
77.80f? de 36 cédulas B . H . 4,50 por 
100 B , de José Bonet B a r ó ; 70.518, 
de 200 cédulas B . H. 4,50 por 100 B , 
de Ana M orales y  R uiz de V e la sco ; 
79.744, de 300 cédulas B. H . 4,50. por 
100 B , de V icente y  Eladio Ram írez 
G allego,' indistintam ente; 84.224, de 200 
cédulas B. H . 4,50 por 100 B , de A n
tonio Ram írez G a lle g o ; 82.379, de 200 
cédulas B . H . 4,50 por 100 B , de Blas 
Ramírez G allego.

Se hace público que transcurrido un 
mes, a partir de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  sin reclamación de tercero, 
se expedirán nuevos resguardos dupli
cados, quedando anulados los primeros 
y  sin responsabilidad e^ e  Estableci
miento.

M adrid, 30 de enero de 1942.— El Se
cretario, V . G arcía.

630— P

«ELECTRA A LM A G R E Ñ A », S. A.

Fórmula base de regulación d e  cargas 
financieras, propuesta por la «Electra 

Almagren a», S. A.

( L ey  del 5 de d iciem bre de 1941)

Se propone la dism inución del 50 por 
100 de los intereses vencidos durante 
las fechas que comprenden desde el ú l
timo semestre de 1936 hasta el primer 
semestre de 19Ó9, ambos inclusive, cuyo 
importe total será abonado por quintas 
partes . los 30 de diciem bre de 1942 a 
11946, ambos inclusive.

Si hubiera algunos intereses que se 
hubieran pagado con posterioridad a la 
liberación y que hubieran vencido du
rante la dom inación marxista, estos in
tereses serán reintegrados a favor de la 
Sociedad en la proporción del 50 por 100.

Los 51 títulos de obligaciones hipote
carias que debieron amortizarse eri dicha 
época, así como los intereses, se propo
ne amortizarlos a razón do 5 títulos 
por cada año, durante 9, a partir del 
30 de diciem bre de 1942, am ortizándo
se 6 títulos el décim o año, con lo cual 
los 51 títulos ‘ que debieron amortizarse 
durante la dominación marxista, queda
rán am ortizados en el año 1952.

Se cita a los acreedores de la indicada 
Sociedad a reunirse en la calle del G e 
neral M ola, 38, segundo, M adrid, el 
día 15 de febrero de 1942, a las diez de 
la mañana. .

M adrid, 29 de enero de 1942.— El P re
sidente, Rafael Lafora García.

6^0-P ' 1.» 1-2-942

BANCO AGRICOLA COMERCIAL

El Consejo de Adm inistración del Ban
co Agrícola Comercial ha acordado cele
brar Junta general ordinaria de la enti
nad el día 20 de febrero de 1942, a las 
cinco de la carde, en el dom icilio de la 
Sucursal de M adrid, calle de Alm agro, 
número 1 , principal, coa arreglo ál si
guiente orden del d ía :

1 .° Examen y  aprobación del balance 
anual y  gestión del Consejo de Adm inis
tración.

2 .° D istribución de beneficios sociales.
3.° Elección de Consejeros.
4.° Asuntos que ei Consejo someta a 

estudio y resolución de la Junta.
Asimismo' iia acordado e l Consejo de 

Adm inistración convocar a Junta gene- | 
ral extraordinaria que se celebrará' en el 1 
mismo día 20 de febrero de 1942, a las 
se:s de la tarde, en primera convoca
toria^ y a las seis y media, en segunda, 
en el domicilio antes indicado, para tra
tar de los siguientes asuntos:

1.° Éeforma de Estatutos.
2.° Conveniencia de poner en circula

ción las acciones que la entidad tiene en 
cartera.

Para tener entrada en las Juntas gene
rales lo$ accionistas deberán proveerse 
de unas tarjetas de asistencia que les se
rán facilitadas en el domicilio del Banco, 
en B ilbao, calle de Navarra, numero 5 , 
v en el de M adrid, calle de Alm agro, nú
mero 1 , principal, previa justificación de 
su carácter de accionista.

Bilbao, 30 de enero de 1942.— El Se
cretario general, Manuel Escobedo.

642-P.

CIRCULO DE BELLAS ARTES

De acuerdo con ia Ley de 5 de diciem 
bre de 1941, esta Sociedad reconocerá las 
cargas hipotecarias sin nueva escritura, 
solicitando prórroga de quince años. En 
cuanto a los bonos de casa, social, igual 
solicitud de tiempo siendo reconocido el 
incremento del crédito en ampliación del 
valor dej bono en la proporción que le 
corresponda.

Los poseedores' de bonos tendrán que 
concurrir con ellos y ei título de propie
dad el dí'a 25 de febrero, a las seis de 
la tarde, al edificio social del Círculo 
para constituirse en sindicación, advir
tiéndoles que en-'caso de no existir ma
yoría absoluta, la segunda convocatoria 
tendrá lugar a las siete de la tarde de 
dicho día.

641- P y 2.a—T— 2— 942

«LA VICTORIA DE BERLIN», SOCIE
DAD ANONIMA DE SEGUROS

Habiéndose extraviado la, póliza defi
nitiva número 1.521.126 que la Sociedad 
de Seguros «La Victoria de Berlín» ex
pidió en 6 de septiembre de 1008 sobre 
la vida de don Arturo Redondo Berm ejo, 
de Cádiz, se hace público por medio del 
presente anuncio que si no fuera presen
tada en la Dirección para España de la 
citada Sociedad, Carrera cíe San Jeróni
mo, 13, M adrid, dentro del término dé 
treinta días, a contar desde esta fecha, 
se 'ten drá  por nula y sin efecto alguno 
y  será sustituida por otro documento dé 
igual fuerza y valor.

182-X-P.

LA EDITORIAL CATOLICA, S. A.

Aviso a los señores accionistas

En cumplimiento de la Ley de 3 de 
septiembre de 1941, por xa que se regula 
el procedimiento de reconstrucción del 
Libro-Registro de acciones nominativas 

j de las Sociedades Anónimas, «La Edito- 
¡ riál Católica, S. A .» notifica a todos loe 

señores accionistas que se encuentren 
despojados de sus títulos, resguardos, 
etcétera, por extravío, robo o destruc
ción, o bien a sus herederos o derecho- 
habientes, en el caso en que aquellos hu
biesen fallecido, la apertura del plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
publicación de este aviso en ei B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL ESTAÜO, durante 
el cual deberán presentar la denuncia 
circunstanciada en la forma- que prescri
be el artículo 4.° d e .la  mencionada Ley, 
a fin de que por esta Soéiedad pueda 
solicitarse del Juzgado correspondiente.la 
autorización para extender los duplicados 
de los títulos desaparecidos, según en 
derecho corresponda.

Los señores accionistas que ya llenaron 
e] impreso que les fue facilitado por la 
Oficina de Accionistas para la declara
ción relativa a sus títulos extraviados, 
no tendrán que hacerlo de nuevo ahora, 
pero sí deberán presentar cuantos docu
mentos prueben sus afirmaciones y las 
declaraciones escritas a que se refiere el 
últim o párrafo "dei artículo 4.° de la Ley 
mencionada, a fin oe que esta Sociedad 
los curse al Juzgado.

La Oficina de Accionistas facilitará 
cuantas informaciones les sean solicitadas 
para el cumplimiento de dicho * artícu
lo 4.0, durante los días laborables, d e , 
d iez a una de la mañana, en su dom ici
lio de Alfonso X I , 4, piso 4.°. derecha, 
o  por correo a- los señores accionistas re
sidentes en provincias.

M adrid. 19 ele enero de 1942.— El Pre-- 
sidente del Consejo de Administra'qión, 
Antonio Escudero T oledo.—El Secreta
rio. Luis de Zulueta y Pereda-Vivaaco. 
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COMPAÑIA G ENE RAL DE A SF A L
T O SY  P O R T L A N D  «ASLAND»

Barcelona
P a ra  norm alizar las obligaciones finato- 

. ciaras de es ta  Com pañía, y hallándose la 
m ism a com prendida en e\ artículo  4.° de 
ía  Ley de 5 de diciem bre oe 1941, se
gún resu ltó  d e  la  docum entación que en 
las horas d e  oficina esta rá  en la  Com
p añ ía  a  disposición de los señores tene
dores die cupones y  obligaciones de la 
m ism a, se som ete a  los iqismos la  si
guiente

Propuesta
Los intereses vencidos en período rojo 

de las obligaciones 5 por 100, emisión 
1911; 6 por 100, 1916; 7 por 100, 1920; 
6 por 100, 1926 ; 6 por 100, 1900, se sa
tisfarán  en metálico aj. 50 por 100 de su 
valor nom inal, p revia deducción de los 
impuestos.

E l pago ¿e efectuará contra en trega de 
los cupones o de los resguardos sustitu- 
tivos entregados por la  parte que quedó 
im pagada al efectuar la .recogida de obli
gaciones en enero de 1940.

Las am ortizaciones de títu los, emisio
nes 1911 y 1916, que debieron tener lu 
gar en jos años de dominación m arxista, 
se realizarán en los tres siguientes a la 
fecha fijada- p a r a  •da am ortización to ta l 
de las mismas.

A este fin se ; Toó si guará el oportuno 
estam pillado en los títu ios mencionados.

Convocatoria
Con el fin de constitu ir las sindicacio

nes transito rias prescritas en Ja Ley de 
5 de diciembre últim o, se convoca a los 
obligacionistas y tenedores de cupones 
de las obligaciones mencionadas en la an 
terio r propuesta a una reunión en nues
tro  domicilio social, paseo de G racia, 45, 
en Ja siguiente fo rm a:.

El día 6 «de febrero próximo, en p ri
mera convocatoria, a las diez' de la m a
ñana, y en segunaa, a tas diez y media 
del mismo día, a los tenedores de obliga
ciones 5 por 100, 1911;

El mismo día. a las 0nce de la m aña
na, en prim era convocatoria, y a las once 
y media, en segunda, a los tenedores de 
obligaciones 6 por 100, 1916.

El día 7 de febrero, en prim era convo
catoria, a las diez de la m añana, y en 
Segunda, a las diez y media, a los tene
dores de cupones de obligaciones 5 por 
ciento, 1911.

A las once, en primera convocatoria, y 
a  las once y media, , en segunda, a los 
tenedores de cupones de obligaciones 6 
por 100, 1916

En prim era con venatoria, a las doce, v
segunda, a las doce y m edia, a ios 

tenedores oe ou-pones-de. obligaciones 7 
por ICO, 1020.

El día 9 de febrero, en primera convo-. 
catoria, a las diez, y 'e n  segunda, á  lás

diez y media, a los tenedores de cupones 
de obligaciones 6 por 100, 1926.

E n  prim era convocatoria, a las once, y 
en segunda, a Jas once y  media, a  los 
tenedores de cupones ríe obligaciones 6 
por 100, 1930.

E n estas reuniones Jas sindicaturas for
madas designarán a la persona o perso 
ñas que hayan de representarles en la 
reunión final, que se celebrará el día 11 
de febrero, a las once -de la m añana, en 
el mismo lugar, para la aceptación defi
n itiva  de la propuesta form ulada por esta 
Compañía.

Los concurrentes a las reuniones pre< 
vias deberán presentar los cupones o t í 
tu los acompañados de los documentos ju s
tificativos de su legítima propiedad o- el 
resguardo expedido por el Banco en que 
tuv ieran  depositados dichos títu los, de
biendo justificar en todo caso su perso- 

! nalidad.
| Barcelona, 29 de enero de 1942.—El 
I D irector-G erente, Felipe B ertrán  Giiell.

558-X-P
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ASOCIACION CIVIL D E ANTIGUOS  
OBLIGACIONISTAS D E L  F E RROCA

RRILORUSCO-ALOCEN  
Madrid

A los efecto de ja Ley de 1 de junio 
de 1939. se ha denunciado a esta Aso
ciación ia desaparición de los siguientes 
títulos, antiguas obligaciones del fe rro 
carril M adnd-A ragón, 1921':

Doña Emilia M atéu P ie . de Barcelona, 
cinco títulos, números 19.125 a] 29.

Don Juan  Jerónés Beilvé. de Gerona, 
diez títu los, números 2.860. 3.624, 15.006 
y 7, 15.034 al 37, 16.426 y 23.217.

Doña Carmen Armengou Santandvéu, 
dos obligaciones, números 20.786 y 87.

Lo que se hace público respecto de los 
dos últimos denunciantes, por segunda 
vez, advirt'endo a aquellos a quienes 
pueda in teresar, que .el plazo para for
m ular oposición te rm inará los días 2 de 
abril . y 25 de marzo, respectivam ente, 
conforme anuncios publicados en el BO- 
L E ^ IN  O FICIA L DEL ESTADO de los 
días 24 de octubre y . 2 oe enero últimos.

En cuanto al prim er denunciante, ‘la 
oposición deberá form ularse dentro del 
plazo de tres meses, a p a rtir  de. esta pu 
blicación.

Terminados d’chos plazos, sin form ular 
oposición. se procederá a so l ic i tar  Ja n u 
lidad de los títulos denunciados y expe
dición de duplicados.

M adrid. 27 de enero de 1942.—El P re 
sidente, R. Abella. 601-P

RED NACIONAL DE LOS F ER R OCA
RRILES ESPAÑOLES, ZONA M. Z. A. 
Provisión por concurso restringido de 400 

plazas de Factores auxiliares
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles (Zona de M. Z. A.), a  tenor 
j de lo establecido en la Ley de 25 de agos- 
¡ to de 1939 (BOLETIN O FICIA L DEL 

ESTADO número 244) sobre provisión de 
plazas entre* m utilados, ex com batientes, 
ex cautivos y personas de las fam ilias 
de las víctimas de la guerra , anuncia a 
concurso-oposición restringido 400 plazas 
de factores auxiliares, o sea el 80 por 100 
de las vacantes que existen.

Dichas plazas se d istribu irán  en la si
guiente forma : 

j 100 para Caballeros M utilados por la . 
P atria.

200 jDara los. restantes ex com bat’entes 
que hayan ajeanzado, por lo menos, la 
Medalla de la Campaña o reúnan, jas con
diciones que para, su obtención se pre- 

¡ cisan.
50 pava los ex cautivos de la Causa 

1 Nacional que hayan bichado con las a r 
mas por la misma o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos 
duran te más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movi- 

' miento desde su iniciación y  su lealtad 
al mismo d uran te  su cautiverio.

50 para ios huérfanos y otrás personas 
económicamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

51 por no existir número suficiente de 
aspirantes clasificados no se cubriesen los 
cupos asignados a cualquiera de los g ru
pos expresados, se traspasarán  las vacan
tes de unos grupos a otros, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 4.° de 
la expresada. Lev. y si a pesar de ello 
quedaran todavía plazas sin cubrir. ésta« 
se sum arán a |as 100 que corresponden al 
20 por 100 de libre provisión no restrin- • 
gida.

D entro de los cupos dichos se resolve
rán los em pates que surjan  en las califi
caciones definitivas d é 'jo s  ejercicios y se 
determ inará el orden de preferencia en tre 
los concursan tes, teniendo presente la es
cala prev ista en el artículo 5.° de la Ley 
dicha.

Los aspirantes a este concurso-oposi
ción habrán de tener dieciocho años cum 
plidos, sin haber cumplido los vein ticin 
co el día 28 de febrero próximo, fecha en 
la que term ina el plazo de presentación 
de instancias.

Sólo serán adm itidas las instancias que 
vengan acompañadas de su docum enta
ción. ajustadas a lo reglam entado.

Los conoursantes serán sometidos a un 
reconocimiento facultativo previo, que 
efeqtbarán los señores Médicos de la Zona 
en las siguientes localidades: M adrio,
Zaragoza. Alcázar de San Juan . Albace
te ,-S ev illa , H ueiva, Ciudad Real, Rens,
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Barcelona y Gerona, debiendo presentar
se. id-mismo en e) local y hora que opor
tunamente se les común que. 1.a falta de 
presentación al reconocimiento en la fe
cha indicada se interpretará como renun
cia del aspirante, tínicamente Jos decla
rados útiles serán admita os a verificar ei 
examen teó rico-práctico de carácter el i-' 
minatorio. que consistirá en los ejercicios 
si-gtilentes :

Escritura y ortografía. A ritm ética: . 
operaciones en decimales, de las cuatro | 
reglas fundamentales y problemas d-e ve- j 
glas de tires simple y compuesta, de in
terés simple y de compañía y sobre sis- | 
tema métrico. Geografía ferroviaria, con 
conocimiento de los empalmes locales y 
combinados de la."Red Nacional. Regla
mento para la ejecución de la Ley ae Po- I 
licía de Ferrocarriles. Reglamentos y ór- ‘ 
denes sobre señales y servicios de ma
niobras, y de circulación, composición, i 
carga, frenado, velocidades y estaciona- : 
miento de ios trenes. Disposiciones sobre 
el servicio general en estaciones v trenes. ¡ 
Reglamento para el servicio telegráfico 
y práctica en el uso de la telegrafía 
«Morse». Disposiciones sobre tráfico, con : 
demostración de;] conocimiento y aplica
ción de tarifas. Disposiciones sobre con- : 
tabilidad ae estaciones y conocimiento y j 
forma lización de sus documentos. ¡

El anterior examen se celebrará en J a s !  

Inspecciones ' Principales eje las poblacio
nes anteriormente dichas, al día siguien
te al en que tenga higar'el reconocimien- I 
to médico previo, después de la declara- i 
ción de utilidad en el mismo y a la hora ! 
que se íes indique. ¡

En los locales ae las Inspecciones Prin- 1 
cipales antes citadas se expondrán las . 
relaciones nominales de los aspirantes ad
mitidos como Factores auxiliares, una vez 
resuelto el concurso.

Los que no figuren en las listas dichas ' 
podrán recoger su documentación en ja 
Inspección Principal en que la hubieran 
piesentado.

Los aue obtengan plaza desempeñarán 
en la. Zona el cargo de Factor auxiliar, 
con sueldo anual de 3.300 pesetas y plus 
de 1.500 pesetas, podiendo ser destinados I 
a cualquier lugar donde convenga u tili
zar sus servicios.

Las instancias, dirigidas ai señor Di
rector de la Zona, se entregarán perso
nalmente por los propios i-nterasados en 
cualquiera de las Inspecciones Principa
les de Explotación de esta Zona, insta
ladas en las mencionadas poblaciones.

La presentación de las expresadas soli- 
citunes deberá hacerse en días labora
bles y durante Jas horas de nueve a doce, 
quedando bren entendido que la admisión 
de las mismas sp cerrará oí día 26 de fe
brero. a las doce horas.

El plazo señalado para la admisión de 
instancias no es aplicable aN loa Caballe
ros Mutilados, de acuerdo con sus Re- ¡ 
glam entos.' Por tanto, jos que reuniendo 
las condiciones previstas deseen presen

tarse a eate concurro, haran sus peticiones 
 por conducto de sus respectivas Co

misiones Provinciales, las cuales las re
uní, rán a las a ates señaladas inspeccio
nes Principales de esta Zona.

En la instancia, qüe será reintegrada 
con póiiza dei Estado de 1,50 pesetas, se , 
indicará la residencia y domicilio del so
licitante,- quien si oesea recibo de aqué
lla deberá entregar un sello especial mó
vil de 0,25 pesetas.

•Para dem ostrar el derecho a concursar 
se acompañarán a la instancia, según el 
caso,, los documentos siguientes :

a) Partida de nacimiento (legalizada 
si no corresponde a la Audiencia T erri
torial de la localidad en que ee presente 
la solicitud de ingreso). I

b) Certificado de antecedentes pena- 1 
les, expedido por la Dirección General de ¡ 
Prisiones.

c) Certificado de] Jefe del puesto de 
la Guardia civil de donde resida el in
teresado o de dos organizaciones o enti
dades particulares solventes, con garantía 
de identidad de fias firmas, acreditando 
su actuación en favor de la Causa N a
cional antes y después del 16 de julio 
de 1936 y especialmente la conducta se
guida desde aquella fecha.

a) Certificado de buena conducta ex
pedido por el Jefe de la Unidad donde 
sirva, o en su defecto, por el A yunta
miento de la localidad en que resida.

e) Documentación que pruebe su con
dición de Caballero Mutilado, ; ex com
batiente, ex cautivo o huérfano o depen
diente económicamente de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los a-sesina- 
dos por los rojos.

I) Los ex combatientes deberán, ade
más, justificar haber alcanzado, por lo 
filenos, la Medalla de la Campaña o que 
reúnan las condiciones que para su ob
tención se precisan.

g) Los ex cautivos de la Causa Na
cional demostrarán esta condición docu- 
mentálmente, aportando además los do
cumentos probatorios de haber luchado 
con las armas por la misma o haber su
frido prisión en las cárceles o campos ro
jos duraqte más de tres meses, acredi
tando igualmente su probada adhesión a] 
Movimiento desde su iniciación y su 
lealtad -ai mismo durante su cautiverio.

h) Certificado del tiempo servido en 
filas y primera línea. /

i) Certificado de las recompensas que 
posea y de cuantos méritos haga constar 
en la instancia. '

j) Dos fotografías- recientes, tamaño 3 
por 3 centímetros, descubierto.

k) Declaración jurada de no percibir 
retribución de' ninguna clase del Estado 
o d-e las Corporaciones públicas provin
ciales o municipales, o. si la percibiera, 
el- compromiso de renunciar a ella pre
viamente a la toma de posesión de su 
destino ferroviario, en el caso de alcan
zarlo. Por el Decreto del Ministerio de 
Obras Pública» del 27 de enero de 1903,

quedan exceptuados de esta incompatibi
lidad las Clases de tropa dei Ejército y 
de los demás Institutos armados en si
tuación de retirados, los Módicos y Prac
ticantes y los Profesores de cualesquiera 
Centros de enseñanza.

1) Declaración jurada de no tiaber si
do separado de ninguna Rea o Empresa 
de Ferrocarriles.

La documentación antes señalada se 
reintegrará conforme a la Ley del Tim
bre y  habrá de aoompañar a la instan- 
oia, debiéndose tener en cuenta que el 
plazo indicado (20 de febrero próximo) 
no se ampliará para completarla. La fal
ta de alguno de lo» documentos reseña
dos producirá la exclusión, del concurso.

Se considerarán nulas a todos los efec
tos lnp instancias enviadas ó presentadas 
a la Zona por procedimientos o medios 
distintos a ios señalados precisamente en 
este anuncio'de concurso, antes de la fe
cha de cierre del mismo. Si con ella 
hubieran sido remitidos 0 entregados do
cumentos indispensables para este con
curso, podrán ser pedidos por el solici
tante y se procurará devolverlos cotí, la 
mayor prontitud posible, si se indica 
ĉ vrmente la dirección necesaria.

Madrid. 28 de enero de 1942.
600-P.

HOTEL RITZ DE BARCELONA, S. A.
Barcelona

A los fines de la Ley de 1.° de junio 
’ de 1930. se recuerda que en «La Van- 
1 guardia Española» del 27 de diciembre 
' último y en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO corresponniente al 28 del mis
mo mes, se hi^o pública la denuncia for
mulada por don Carlo9 Vázquez Ubeda, 
por sustracción de las siguientes accio
nes. emitida» por esta Sociedad:

Dos acciones, números 931 y 932, per* 
fenecientes a doña Matilde Garriga Co
rona.

Una acción, númer0 933, perteneciente 
a dos Carlos Vázquez Garriga.

Una acción número 934, perteneciente 
a doña Matilde Vázquez Garriga.

Se advertía que si en el término de 
tres ñieses, contados desde su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, no se hubiera notificado a esta 
Sociedad la existencia de oposición,, pro
cedería a solicitar del Juzgado la auto
rización para anular ios títulos corres
pondiente» y expedir los duplicados.

El plazo para formular oposición te r
mina el 28 de marzo próximo.

Barcelona, 23 de enero ae 1942.— 
Consejo de Adminijtraoáán. 6ÓB-6-X-P



P á g i n a  6 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 f e b r e r o  1 9 4 2

NOTARIA DE DON LUIS HERNANDEZ 
 GONZALEZ
Madrid 

Subasta voluntaria por testamentaría
El día 10 de febrero próximo, a las 

o u o  horas, .se subastarán en la Notaría 
dt- duii Luis Hernández González, Al
calá Galiana, 8, tercero, las casas nú
meros 62 y 64, modernos, de la calle de 
la Princesa, de esta 'localidad, dañadas 
pon- la guerra.

Los títulos de propiedad y el pliego 
de condiciones pueden examinarse en la 
Nof-aria todos los días labarables, de 
diez a doce.

606 P

HIJOS DE VI CEN Y COM PAÑIA 

Sociedad Regular Colectiva.— Soria

Convocatoria
Se cita a los señores socios a la Junta 

general, que tendrá lugar el oía 30 de 
marzo dei corriente año, a las dieciséis 
libras, en nuestro domicilio social, Pla
za de Ramón Benito Aceña, número 4, 
tercero, para tratar de la aportación de 
bienes a otra Sociedad, de conformidad 
a ia cláusula sexta del-Contrato Social.

Soria. 22 de enero de 1942.— El Geren
te. Joaquín Vicén Cuartero.

649-P

COMPAÑIA ANONIMA MANRESANA 
DE ELECTRICIDAD 

Manresa
A ios efectos de lo dispuesto en la 

Lev de 5 de diciembre de 1941 sobre 
reguiarización de cargas financieras de 
Sociedades, y por estar esta Compañía 
eoni'prend.da en j o s  casos primero y se
gundo del artículo tercero, y en la nor
ma cuarta del artículo cuarto de dicha 
Ley. según resulta de la documentación 
que está a disposición de los señores obli
gacionistas en la«$ oficinas de esta Com
pañía. se somete a j o s  mismos y a. los 
tenedores de cupones la siguiente pro
puesta :

1.° Los cupones vencidos en período 
rojo quedarán reducidos a] cincuenta por 
ciento de su valor nominal y su importe, 
previ:-' deducción de los impuestos corres
pondentes. será >at>feoho a razón de dos 
cupones anua’es luno en. marzo y otr0 en 
sepliembrei. a part’T del 31 de marzo 
de 19'V liaría el 30 de septiembre de 
1946. en rom será cagado o i úlCmo oue 
comprenderá también ia parte correspon
diente « los veintiséis días d« enero uel 
cuoón d^ 31 de'marzo de 1939. Al efec
tuarse el na yo fiel cnoón vencimiento 
30 de septiembre-, ,h. 1936 -e hará efec
tiva a razón dpi 109 ñor 109 del valor 
nominal, reducidos impuestos, ie parte 
corre*oc no i ente a ios or’meins d ec’ d- 
dho días del mes de julio de 1936.

2.° El interés de las obligaciones será 
reducido mediante la rebaja del 6 al 6 
por 100 anual, con retención de los im
puestos correspondientes a partir deL pri
mero de abril de 1942. Los 'tenedores que 
no acepten esta reducción deberán noti
ficarlo a la Compañía antes del 15 de 
marzo de 1942, para el pago del valor no
minal de cada obligación, y formalización 
de ia entrega de los títulos, entendién
dose que todos los que no lo hagan pres
tan su conformidad a la reducción pro-, 
puesta.

3.° Las amortizaciones de obligaciones 
correspondientes a los años 1936, 1937, 
1936/ 1909 y 1940 se realizarán en los 
cinco años siguientes al fijado para la 
amortización total de ia respectiva emi
sión.

4.° ' La Compañía se reserva el derecho 
de adelantar total ó parcialmente los pla
zos establecidos en los números primero 
y tercero que preceden.

5.° Antes del pago aei cupón corres
pondiente al 31 de marzo de’ 1942 se. es
tampillarán convenientemente los títulos.

Se convoca a los señores tenedores «de 
obligaciones y cupones a los efectos de 
constituir las sindicaciones transitorias 
correspondientes para el día 23 de febre
ro, a las doce horas, en las oficinas de 
la Compañía, en Manresa. Si no asiste 
mayoría absoluta, se reunirá de segunoa 
convocatoria, en el mismo local’un-a hora 
después.

Los tenedores deberán depositar las 
obligaciones o cupones acreditativos de 
su "derecho o los resguardos de depósito 
expedidos por Establecimientos banca- 
riós que ios representen, en la Banca 
Arnús. de Barcelona, o en sus Sucursa
les oe Manresa. que entregarán las tar
jetas de asistencia para dichas reuniones, 
pudiendo ]os tejedores conferir su re
presentación a tercera persona, mediante 
endoso de su respectiva tarjeta de asis
tencia.

Manresa. 27 de enero de 1942.— «Com
pañía Anónima Manresana de Electrici
dad') - E l  Administrador (ileyible).

652-P - 1.* 1-2-942

S. A ., F A B R IC A  DE M IERES 

Mieres

La Sociedad Fábrica de Mieres. for
mula 'ñ sus acreedores la siguiente pro
puesta de regularizaoión de su situación 
financiera

Obligaciones hipotecarias

1.° Los cupones números 23. 24 y 25, 
de lo.s títulos emitidos n virtud de acuer
do ríe [a Junta general extraordinaria de 
la Entdnd. fecha primero de marzo de 
1925. correspondiente a lo< vencimientos 
de primero de pnero y primero de julio 
de 1937 y prímpro de enero de 1908. 
serán reducidos en un cincuenta por cien
to de su importe. La cantidad resultante.

una vez efectuada dicha reducción, se 
fraccionará en tres porciones iguales, pa
gaderas cada una de ellas, en las anua
lidades sucesivas, de 31 de diciembre de 
1943, 1944 y 1945.

No obstante lo indicada al procederse 
a la amortización de obligaciones vence
dera en primero de julio de los años 
1942 y posteriores, se liquidarán junta
mente con el valer de ias mismas los 
referidos cupones, al objeto de que al 
iniciarse el pago de capital, ningún tí-, 
tulo de los. cancelables se halle en des
cubierto, por 10 que respecta a sus in
tereses.

2.° La fracción residual de un tercio, 
del importe de los cupones números 29, 
30 y 31,. vencidos en primero de enero y 
primero de julio de 1940 y primero de 
enero de 1941, pendientes de abono, será 
liquidada dentro de] ejercicio de 1942, 
en el instante que se juzgue más ade
cuado por la Administración Judicial del 
Sindicato Civil de Obligacionistas, y siem
pre antes deí levantamiento de aquélla.

Con idéntica finalidad a ]a prevista en 
el apartado anterior, toda obligación 
amortizable en primero de julio de 1942, 
ostentará e] derecho, si antes no hubie
se sido satisfecho el montante, dei residuo 
preimdicado con carácter cíe generalidad, 
al reintegro de] mismo, paralelamente a 
la cancelación del capital que representa^

3.° El importe del saldo de amortiza
ciones correspondientes a primero de ju
lio de 1937, élevable a ciento cuatro mil 
pesetas, y el total de las afectantes a 
las anualidades de primero de ju lio .de 
1938 a primero de juiio de 1941. inclu
sive! pendientes de pago, se acumularán 
al resto de las no vencidas hasta la fe
cha, amphando.se el plazo total de rein
tegros en un cuatrienio más sobre el 
previsto en la escritura de emisión de 
ias obligaciones.

Para la regulariza-ción cumplida de los 
pagos^a realizar por el aludido concepto, 
se correrá la escala normal de amortiza
ción. efectuándose en primero de julio 
de 1942. la correspondiente al año 1938. 
así como la de la porc'ón pendiente de 
1937: entendiéndose desplazados cuatro
años después de su vencimiento ordina
rio, todos v cada uno de ^s plazos de t
cancelación parcial estipulados, en el ti
tulo creador de las mencionadas obliga
ciones.

Obligaciones ordinarias

a) Los cupones de los títulos emiti
dos a virtud' de acuerdo de la Junta _
general extraord'naria de la Entidad, fo
cha primero de marzo de 1925 correspon
dientes a ]os vencimientos de primero oe 
septiembre de 1936 v primero de marzo 
y septiembre de 1937. serán reducidos en 
un cincuenta .por- ciento de su importe^ 
La cantidad resultante, una vez efec
tuada dicha reducción, tío devengará in
terés ninynno y será abonar»era dentro 
del plazo de diez años, contados a partir-.
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de la fecha de aprobación de esta pro
puesta.

b) Los demás cupones vencidos y no 
satisfeohos hasta primero de septiembre 
de 1941, inclusive, serán liquidados, asi- 

. mismo, en el término de diez anualidades, 
computables, a contar del instante de 
aprobación de ja presente propuesta, sin 
posible devengo de rentabilidad alguna.

Mieres, a treinta de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Consejero 
Delegado de la Sociedad, Alejandro P i
da!. •669-P 1.» 1-2-942

S. A., FABRICA DE MIERES 
Mieres 

En cumplimiento de las prescripciones 
de la Ley de 5 de diciembre de 1941, 
se convoca a los «señores acreedores de 
esta Sociedad para celebrar, a las cuatro 
oe la tarde del día 11 de marzo del co- 
rrente año, en su domicilio social, sito 
én Mieres (oficinas de la fábrica), ía 
reunión prevista por el artículo octavo 
de dioha Ley, aj objeto de examinar la 
propuesta formulada de regularización de 
su situación financiera, v adoptar los 
acuerdos que al efecto procedieren.

Mieres, a treinta de enero de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Consejero-, 
Delegado de la Sociedad, Alejandro Pi- dal.
. 669-P 1.» 1-2-942

UNION INDUSTRIAL ALGODONERA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

B a r c e l o n a
Anuncio

Al objeto de normalizar las obligacio
nes financieras de esta Compañía, de 
acuerdo con la Ley de 5 de diciembre 
último, el Consejo de Administración de 
la misma formula la siguiente propuesta:

Los tenedores de los cupones números 
28 &l,37, ambos inclusive, de lá emisión 
de obligaciones de fecha 24 oe octubre 
de 1929, percibirán el 50 por 100 del 
valor nominaí de los mismos en efectivo 
metálico, previa deducción de los impues
tos correspondientes.

El pago de diohos cupones, hecha la 
referida deducción, se verificará en cinco 
plazos trimestrales de dos cupones cada 
uno, a partir de primero de mayo de
1942, junto con el cupón normal, de 
suerte que el último grupo de dos cu
pones de época roja (números 36 y 37), 
serán satisfechos en primero de mayo de
1943, simultáneamente oocn el número' 54} 
que vence en la indicada fecha.

Convocatoria
Con el fin de constituir la sindicación 

que se preoeptúa en la referida Ley de 
5 de diciembre de 1941, se convoca á los 
señores tenedores de ios expresados cu
pones a la reunión que tendrá lugar en

nuestro domicilio social (Lauria, número 
28, principal), ei próximo día 21 de fe
brero, a las doce horas; y para el caso 
de que no concurra la mayoría absoluta 
que previene la Ley, se cita en segunda 
convocatoria, a las doce y media del mis
mo día, y en el citado local. 

Para acreditar su condición y derecho-, 
deberán depositar jos títulos o cupones 
acreditativos en la Caja Social o en cual
quier Establecimiento bancario v contra 
presentación del resguardo podrán asis
tir a Ja reunión:

Barcelona, 27 de enero de 1942.—El 
Administrador general, J . Rosquellas.

662-P 1.» 1-2-942
SOCIEDAD ANONIMA NEVIN 

Barcelona
Proposición que al amparo de la Ley 

de 5 de diciembre de 1941 formula la 
Sociedad Anónima «Nevin» al Banco de 
Crédito Industrial para la regulanzación 
del préstamo hipotecario de 1.500.000 pe
setas, constituido en escritura autorizada 
por don Dimas Adánez, Notario de Ma
drid, en 24 de junio de 1930.

1.° Las sumas debidas a partir del 18 
de junio de 1936 hasta el 7 de diciembre 
de 1941, feoha de. la promulgación de la 
Ley de regularización cíe cargas finan
cieras, tanto en concepto de amortiza
ción de capital como de abono de in te
reses, serán pagadas en catorce anuali
dades, a partir del primero de octubre 
del pasado año 1941.

2.° Los intereses serán reducidos al 
cincuenta por ciento, adem ál de las re
ducciones procedentes por la Ley de Con

tratación de zona roja, de 5 de noviem
bre de 1940... 

3.° Todo ello, sin perjuicio también
de la Ley del 9 de septiembre de 1909
y demás disposiciones cítanas en el ar
tículo 12 de la Ley de regularización de 
cargas financieras, de 5 de diciembre de 
1941.

Madrid, 31 de enero de 1942.—^Socie
dad Anónima «Nevin».—P. el Secretai’io, 
Mariano G uirao .' s

654-P '1.a . 1-2-942' .

LA CASUALIDAD, S. A.
Puente Genil (Córdoba)

Anuncio
Doña María del Rosario Villalonga, 

propietaria de catorce acciones de esta 
Sociedad marcadas con los números 116,' 
194 al 196, 362 al 364 y 655 al 661, co
munica la desaparición de las mismas, 
lo que se hace público a instancia de la 
intervalo de diez días de una a otra ,pu- 
interesada, anunciándose' tres veces, con 
blicación, para que puedan expedírsele 
nuevos títulos, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 10 de nues
tro vigente Reglamento soc:ai.

Puente G eñíl, a 2 de enero de 1942.— 
La Casualidad, S. A.. El Director G e
rente, L. Reina.

82-X-P 2:°- 1-2-942

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A DRID
Edicto

Por el presente, y en v irtud de pro
videncia del día de hoy, dictada p.or el 
Juzgado de Prim era Instancia número 
catorce, de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos a nombre 
de don Manuel Albizu e Iriarte , contara 
<lon José Gómez Alfaro y doña M atilde 
Vicén Vidal, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública 
subasta,- por primera vez y precio en 
que han sido tasados y que Juego se 
dirá, el inmueble y participaciones de 
otro, embargados a los deudores, y cuya 
descripción es como* sigue:

«Casa sita  en esta capital, y su calle 
deü Carmen, número trein ta y tres, que 
linda por su frente, o Este, con la calle 
del C arm en; por el Norte, o derecha,'

entrando, con solar y edificación que se 
segrega; por e[ Sur, o izquierda, en-: 
trando, con la casa número- trein ta  y 
uno de la calle ¡del Carm en, y veinticuuv 
tro de la de Preciados, y por el Oeste,, 
o testero, con dicha calle de Preciados. 
Tiene una superficie de ciento cuarenta, 
m etros, cincuenta y siete decímetros cua
drados, equivalentes a mil ochocientos, 
diez pies cuadrados, cincuenta y cinco 
décimas de. pie, también cuadrado. En 
¡la actualidad se halla señalada con el 
número veintisiete, moderno.

Esta finca ha sido tasada y sale por el’ 
precio de ciento cuarenta y cuatro m il’. 
ochocientas cuarenta y cuatro pesetas.

Cuatro quintas partes de una casa, 
también en esta capital y en su calle de 
Lavapiés, número seis, moderno, dos, . 
antiguo. Linda al Esj;e, con fachada, en 
línea de siete metros cincuenta y cua
tro centímetros, con la calle de Lava
piés; por la derecha, en longitud de 
dieciséis metros noventa . y ’nueve centí
metros, con la casa número cuatro #de 
la calle de Lavapiés; por la. izquierda, 
en línea de dieciséis metros diecisiete 
centímetros, c q n la  casa número pnce de

. .fit-;* .'*V 1-
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la misma calle, y por la espalda, me
dianería de teste.o, en longitud de ocho 
metros treinta y seis centímetros, con 
casa propiedad de don Patricio Lozano. 
Las cuatro líneas, descritas, comprenden 
una superficie de ciento treinta'y cuatro 
metros ocho decímetros, equivalentes a 

■ mil setecientos pies cuadrados.
Consta de planta de sótanos, bajo, 

distribuida 'en portad, escalera, patio, 
una tienda y dos pequeños cuartos in
teriores ; plantas principal, segunda y 
tercera, distribuida en una habitación 
cada una y d© planta de sotabancos, 
distribuida en dos habitaciones $  una 
buhardilla.

Las participaciones de fincas descritas,. 
han sido tasadas y salen por el precio de 
sesenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una pesetas veinte oéntimos.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante dicho Juzgado, 
sito en la callé del General Castaños, 
número uno, piso 2.°, se lia señalado el 
día Veinticinco de febrero próximo, y 
hora de las doce de la mañana, anun
ciándose por el presente y previniéndo
se que para tomar parte en la , subasta 
deberán consignar previamente Tos li- 
citadores el diez por ciento, por lo me
nos, del indicado tipo; que no se ad
mitirán posturas que nó cubrán las dos 
terceras partes del precio, pudiendo ha
cerlo a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que las cargas o gravámenes 
anteriores y  preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten- 
dióndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
d© los mismos, sin destinarse a su ex-< 
tinción el precio tfel remate; y que los 
títulos, que han sido suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán con 
los autos de manifiesto en Secretaría 
para tu examen por el lic^dor que le ! 
interese, entendiéndose asimismo que to
do licitador ácepta como bastante la ti
tulación.

Madrid, veintiocho de enero d© mil 
. novecientos cuarenta y dos.—El Juez 

de Primera Instancia (ilegible)»—¡El Se
cretario (ilegible). <

606-A. J, 
MADRID

Edicto
Dan Fermín Lozano y Contra, Juez de ] 

Primera Instancia número ocho de es
ta capital.
Por el presente hago saber: Que ante 

el Juzgado de mi cargo y Secretaría de 
don José Torres Santos—donde corres- < 
pondió por repartimiento—se tramita el < 
expediente promovido por el Procurador ] 
don Bienvenido Moreno Rodríguez, en a 
nombre y representación de don Plácido 1 
Ruano Mico, sobre declaración de falle
cimiento del hermano de doble vínculo < 
de este séñor, llamado don Félix Ruano < 
Mioó, nacido en Madrid el día 20 de 
noviembre de 1884, siendo 'hijo de don (

Plácido y de doña Laura—difuntos—y de 
estado soltero, cuyo último domicilio fué 
en! esta capital, calle del Fúcar, núme
ro 2, y del que, aproximadamente en 
noviembr© de 1908, se ausentó con di- 
reoción a Francia primero y a América 
del #Norte después, no teniéndose noti
cias suyas desde fecha no posterior a 
primero de énero de mil novecientos 
Veinticuatro, cuya fecha, se solicita sea 
fijada como la en que ocurrió su falle
cimiento.

Y para dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 2.042 de. la .Ley de En
juiciamientos Civil, se expide el pre
sente, que se publicará por dos veces, 
con intervalo de quince días, por Radio 
Nacional.

Madrid a veintiséis de enero de' mil 
novecientos cuarenta v dos.—El Juez, 
Fermín Lozano.—El Secretario, Licen
ciado José Torres.

668-A. J. 1.* 1-2-942

BARCELONA 
Edicto

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número 14 de 
esta ciudad, en el procedimiento judi
cial sumario de la Ley Hipotecaria pro
movido por dón Pedro’ Bertrán 'Mar- 
Ies, contra don Pompeyo Jüáp. Carlos,, 
se hace público que Ha subasta señalada 
para el día veinticuatro del actual, y 
anunciada mediante eí edicto inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 14 de' este mes, número 14, del̂  
año VTI, página 290, ha sido suspendida , 
y trasladada su celebración al' día seis 
de marzo próximo, a las once, en iguales 
condiciones y requisitos legales que las 
hedías públicas en tal edicto; lo que 
se comunica a !los' efectos procedentes.

Barcelona, 21 de enero d© 1942.—El 
Secretario judicial, José Dalmáu.

592—A J

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
BURGOS

Don Victoriano Orti^ G. Coronado,
Juez de Primera Instancia y Civil
Especial de Responsabilidades Políti
cas de Burgos.

. Hago saber: Que por haber satisfe
cho la sanción que les fue impuesta en 
expediente de responsabilidad política, 
los inculpados que luego se dirán han 
recobrado la libre, disposición de sus 
bienes.

Lo que hago constar en cumplimiento 
del artículo cincuenta y ocho de la Ley , 
de Responsabilidades Políticas.

Dado en Burgos a siete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.—El

Juez Civil Especial, Victoriano Ortiz 
G. Coronado. — El Secretario, Higinio 
González.

Inculpados que se citan 
Gregorio Martínez Martínez, vecino 

de Villar de Arnedo (Logroño).
Ricardo Alcalde Sáenz, vecino de Vi

llar de Arnedo (Logroño).
Pedro Pérez de Aranzamendi, vecino 

de Villar de Arnedo (Logroño).
R  P— 14.173 1

Por la presente, se hace sab'er que 
en la. pieza separada de embargo que 
se sigue en este Juzgado con el nú-' 
'mero 253.' de 19.39, contra Gerardo Men- 
diburo Ortega, vecino de Santander, se 
ha hecho' efectiva la sanción económica 
que-le fué impuesta por el limo. Tribu
nal Regional de Responsabilidades Po- 
(lítica ,̂ de esta capital, ascendiente a 
diez mil pesetas, y, por tanto, han que
dado. alzados los embargos de bienes de 
la propiedad de dicho inculpado, ha
biendo recobrado la libre disposición de . 
sus bienes.

Y para que sirva de notificación a to
das cuantas personas y Organismos pue
da interesar, expido la presente cédula, 
que firmo, en Burgos a diecinueve de 
noviembre de mil noveciéntos cuarenta 
y uno.—El, Secretario judicial, Higinio 
González 

R P— 14.839

Don Victoriano Ortiz G. Coronado*, 
Juez de Primera Instancia y Civil Es
pecial dei Tribuna.l Regional d^ Res
ponsabilidades Politices de Burgos.

1 Por el presente, hago saber: Que por 
haberse satisfecho la sanción que le ha 
sido impuesta al inculpado Francisco 
Quintana Rodil, vecino de Santander, 
en la pieza dé embargo número 428 de 
1939, ha adguirido la libre disposición 
de sus bienes.

Dado en Burgos a ̂ quince de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos,—El 
Juez, Victoriano . Ortiz G. Coronado.— 
El Secretario, Higinio Gonzáílez,

R P— 17.003

Don Victoriano Ortiz G. Coronado, 
Juez de Primera Instancia y Civil 
Especial del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos.
Por el presente, hago saber: Que por 

haberse satisfecho la sanción que le fué 
impuesta al expedientado Eutiquio Sá- 
dornil Santos, vecino de Sasamón (Bur
gos), y a que se refiere la pieza de em
bargo número 207 de 1941. ha adquiri
do >Ui libre disposición de sus bienes.

Dado en Burgos a trece de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, Victoriano Ortiz G.. Coronado.— 
El Secretario judicial, Higinio Gonzá
lez.

R P— 17.004


